
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  MELIZA YINETH CHEDRAUI MANJARRES. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00514-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  MELIZA YINETH CHEDRAUI  MANJARRES,  por  razón  que  no  se
indicó de la dirección física de esta Sede Judicial.  Recuérdese los canales de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que  deberá
proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del
C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de
notificación diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  LUIS GUILLERMO FUENTES GONZALEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00600-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  LUIS  GUILLERMO  FUENTES  GONZALEZ,  por  razón  que  no  se
indicó de la dirección física de esta Sede Judicial.  Recuérdese los canales de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que  deberá
proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del
C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de
notificación diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de JORGE ESAUB TALERO JIMENEZ contra RAQUEL
GAMEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00575-001

Se  agrega  el  despacho  comisorio  No.  012  del  24  de  marzo  de  2021,
diligenciado por la Alcaldía Local de San Cristóbal de esta ciudad, y póngase en
conocimiento de las partes por el término de cinco (5) días, para los efectos del
artículo 40 del C.G. del P.

Notifíquese (3)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de JORGE ESAUB TALERO JIMENEZ contra RAQUEL
GAMEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00575-001

En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte actora,
por secretaría, ofíciese a Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y a la
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, para que se
sirva expedir a costa de la parte interesada el certificado de avalúo catastral del
bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40383625.

Notifíquese (3)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  ACUMULADO  de  JORGE  ESAUB  TALERO  JIMENEZ
contra RAQUEL GAMEZ ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00575-001

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  se  tiene  por  notificada  a  la
demandada RAQUEL GAMEZ ORTIZ, por estado en los términos que dispone el
art. 306 del C.G. del P., tal como se dispuso en la orden de apremio, quien dentro
del  término  legal  de  traslado  no  formuló  medios  exceptivos  para  enervar  las
pretensiones en su contra.

De otra parte, se ordena que, por Secretaría,  se realice el emplazamiento
de todos los acreedores que tengan créditos con títulos de ejecución contra el
deudor en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como se dispuso en
proveído de fecha 3 de febrero de 2022.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia  en  el  proceso,  contabilícese el  término para  que el  emplazamiento
quede surtido. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese (3)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP
S.A.S.  contra  MIGUEL  ANGEL  SANCHEZ  DIAZ.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00867-001 

Atendiendo al escrito precedente (folio 21 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente proceso ejecutivo, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RF  ENCORE  S.A.S.,  contra  CARLOS  ANDRES
HERNANDEZ ORTEGATE. Exp. 11001-41-89-039-2020-00964-00.

La  persona  jurídica  RF  ENCORE  S.A.S., por  intermedio  de  procurador
judicial  instauró  demanda  contra  de  CARLOS  ANDRES  HERNANDEZ
ORTEGATE, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 30
de octubre del año 2020, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La anterior  orden de pago se le  notificó  a  la  parte  demandada  CARLOS
ANDRES HERNANDEZ ORTEGATE conforme tratan las previsiones del artículo
301 del C.G. del P., esto es por conducta concluyente, tal y como se desprende
del folio 11, 16 y 20 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de
ley  propusiera  medio exceptivo alguno,  como tampoco,  acredito  el  pago de la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  CARLOS ANDRES HERNANDEZ ORTEGATE identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.073.154.203, tal  como  se  dispuso  en  el
mandamiento de pago datado el pasado 30 de octubre del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $810.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
CLARA  ELENA  MEDINA  DE  BONILLA  contra  NASLY  YOHANA  SEGURA
MORON y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01112-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, por la suma de $39’686.857.87  m/cte.,
con corte al 8 del mes de marzo del año 2023.

Por  otro  lado,  obre  en  autos  el  certificado  catastral  del  bien  inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-00661469, presentado por
la apoderada de la parte actora obrante a folio 33 C 1 del expediente digital, para
los fines pertinentes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JHON  SEBASTIAN  MAYORGA  LAGOS  contra
VANNESA FONSECA RODRIGUEZ y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2020-01133-
001

Previo a resolver la renuncia del poder presentada en documento visible a
folio 61 del  expediente digitalizado,  se requiere a la abogada  DIANA MILENA
SANGUINO LÓPEZ, para que aporte la comunicación enviada a sus mandantes
en tal sentido, de conformidad al artículo 76 del C.G del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JHON  SEBASTIAN  MAYORGA  LAGOS  contra
VANNESA FONSECA RODRIGUEZ y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2020-01133-
001

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  de  los  remanentes  y/o  bienes  cautelados
dentro  del  proceso  de  cobro  coactivo  en  donde  es  parte  la  aquí  demandada
CLAUDIA ROSA FONSECA RODRIGUEZ identificada con cedula de ciudadanía
No.  51.652.272,  promovido  por  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ D.C., bajo el número de radicado  No. 2013-
67803. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $20’000.000.oo m/cte.

2.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por el  profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información pretendida (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.).

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANZAUTO  S.A.  contra  LUZ  ADILIA  MORENO
ARRUBLA  y  LUIS  ALFONSO  SOTO  OROZCO.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00145-001

Comoquiera que la parte interesada no dio cumplimiento a lo dispuesto en
auto de fecha 25 de octubre de 2022, dentro del término establecido, el Despacho
a la luz de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., RESUELVE:

PRIMERO-  DECRETAR el  DESISTIMIENTO  TÁCITO de  que  trata  el
numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P., por las consideraciones anotadas en
este proveído. 

SEGUNDO- En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente
actuación.

TERCERO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: REALICESE el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante, atendiendo las previsiones del artículo 117 del C.G. del
P.

QUINTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  contra GERARDO
LOPEZ BARON. Exp. 11001-41-89-039-2020-00440-00.

Atendiendo  que  la  actualización  de  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a
derecho y no fue objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el
artículo  446  del  C.G  del  P.,  le  imparte  su  APROBACIÓN,  en  la  suma  de
$48’688.236.05 m/cte., con corte al 6 del mes de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIA EUGENIA FARFAN REBOLLEDO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00326-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada MARIA EUGENIA FARFAN REBOLLEDO, por razón que no se indicó
de  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que  deberá
proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del
C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de
notificación diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra WILLER FORERO LOMBANA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00342-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  WILLER  FORERO  LOMBANA,  por  razón  que  no  se  indicó  de  la
dirección  física  de esta  Sede Judicial.  Recuérdese los  canales  de notificación:
Calle  11  No.  9  a  24  edificio  Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que  deberá  proceder  a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra LUIS EDUARDO HERRERA OLMOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00344-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a  NUEVA EPS S.A. -CM,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí
demandado,  LUIS  EDUARDO  HERRERA  OLMOS  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 3.000.201, así como la dirección de contacto (física y electrónica
tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en
su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  DORIS  DEL
SOCORRO ESPITIA ELJACH. Exp. 11001-41-89-039-2023-00352-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286,  corríjase  la  providencia  de  fecha  18  de  enero  del  presente  año,  la  cual
quedará de la siguiente manera:

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del vehículo automotor de placa  UEQ 525,  de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  DORIS  DEL  SOCORRO ESPITIA
ELJACH identificada con cédula de ciudadanía No. 34.989.858.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCOLOMBIA S.A., contra BRAYAN ESTEBAN ROA
SARMIENTO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00418-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada BRAYAN ESTEBAN ROA SARMIENTO, por razón que no se indicó
de  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que  deberá
proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del
C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de
notificación diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra
ALEXANDER BAUTISTA ESCUDERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00428-001.

Téngase en cuenta que se presentó contestación de la demanda por parte
de  ALEXANDER BAUTISTA ESCUDERO,  obrante a folio 8 C1 del expediente
digital,  motivo  por  el  cual  se  tendrá  notificada  por  conducta  concluyente  a  la
mencionada  parte  conforme  a  los  presupuestos  del  artículo  301  del  Código
General del Proceso.

En consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital a la dirección electrónica informada y, contrólense los términos de Ley a
efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese  2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  COMFENALCO
ANTIOQUIA – FECOM contra OMAR FELIPE SANCHEZ SANCHEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00490-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 7 de marzo del presente año, en el sentido
de precisar que el nombre e identificación correcta de la parte demandante es
FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  COMFENALCO  ANTIOQUIA  –  FECOM
identificado con NIT. 800.074.405-9, y no como allí quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de URBANIZADORA SANTA FE BOGOTÁ – URBANSA
S.A.  contra  RAUL  FRANCISCO  CHAVEZ  ALFONSO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01385-001

La persona jurídica  URBANIZADORA SANTA FE BOGOTÁ – URBANSA
S.A., por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra  RAÚL
FRANCISCO CHAVEZ ALFONSO,  para obtener el  pago del título valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  20  de  octubre  del  año  2022,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  RAÚL
FRANCISCO  CHAVEZ  ALFONSO  por  conducta  concluyente,  en  los  términos
previstos en el art. 301 del C.G. del P, tal y como se desprende del folio 10 C-1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  RAÚL
FRANCISCO  CHAVEZ  ALFONSO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.196.255, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 20 de
octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $910.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: VERBAL SUMARIO de CARLOS JULIO AVELLANEDA MEDINA contra
SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA COLOMBIANA y otro. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01404-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de notificación1 de  la  parte  demandada
SOCIEDAD  NACIONAL  DE  LA  CRUZ  ROJA  COLOMBIANA  y  la  SOCIEDAD
PEDRO IGNACIO ROZO CORTES Y CIA S EN C, conforme el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022, apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados
con cada mensaje de datos enviado -  fl.  14 C1- mismo que debe contener  la
información total del proceso e información de contacto del juzgado, la copia de la
providencia a notificar y certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la
gestión de notificación adelantada por cada demandado de manera clara y con
acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo cual se allegue en un
solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JUDY NATALIA PITTA CARVAJAL. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01420-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra  JUDY
NATALIA PITTA CARVAJAL,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 1° de noviembre de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JUDY
NATALIA PITTA CARVAJAL conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folios 9 y 11 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, JUDY NATALIA PITTA CARVAJAL identificada con cédula
de ciudadanía No. 26.456.016, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 1° de noviembre de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.320.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ROQUE CRUZ DUQUINO contra WILSON FERNANDO
BORDA VANEGAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-01434-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte demandada, esto es respecto de WILSON FERNANDO BORDA VANEGAS,
ya que, si bien allegó la respectiva comunicación y certificado de entrega, no le
precisó de manera completa, en dicho citatorio, conforme trata el artículo 291 del
C.G. del P., los canales de notificación de esta Sede Judicial, los cuales son: Calle
11  No.  9  a  24  edificio  Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Razón  por  lo  que  deberá  proceder  a  notificar  ya  sea  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de
2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031 h  oy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  ACUMULADO  de  EDGAR  MAURICIO  CAÑAVERAL
RODRIGUEZ contra WILSON QUIÑONES CASTRO y JOSE JAIRO QUIÑONES
CORDOBA Exp. 11001-41-89-039-2022-01459-001

Con fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Indíquese el  domicilio  e  identificación de la  demandada OLGA LUCÍA
QUIÑONES CASTRO, tal como lo prevé el numeral 2°, artículo 82 del C.G.P.

2. Alléguese la prueba de la calidad de heredera de la demandada OLGA
LUCÍA  QUIÑONES  CASTRO,  es  decir,  que  deberá  arrimar  reproducción
fotostática del registro civil de nacimiento.

3.-  Precise la dirección física y electrónica de  la  demandada OLGA LUCÍA
QUIÑONES CASTRO, de conformidad con lo  dispuesto en el  numeral  10º  del
artículo 82 del C.G. del P., en armonía con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213
de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVA  PARA LA  EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  REAL  de
BANCOLOMBIA S.A.  contra  OLGA LUCIA PRECIADO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01473-001

Acreditado como se encuentra el embargo del vehículo de placa EDX-872 de
propiedad de la parte demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial
dela ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 093836891e1be2feb85f6f316b2c1c4ca63167e43fa0ff0e69d096393ebca7af

Documento generado en 24/03/2023 08:14:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVA  PARA LA  EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  REAL  de
BANCOLOMBIA S.A.  contra  OLGA LUCIA PRECIADO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01473-001

La  persona  jurídica  BANCOLOMBIA  S.A.,  por  intermedio  de  procurador
judicial instauró demanda en contra de OLGA LUCIA PRECIADO, para obtener el
pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
10  de  noviembre  de  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422, 468 y s.s. del Código General del Proceso
y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
OLGA LUCIA PRECIADO por conducta concluyente, conforme lo prevé el artículo
8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 12 C-1
del expediente digital, quien dentro del término concedido para ejercer el derecho
de  defensa,  no  contestó  la  demanda  ni  formuló  excepciones,  como  tampoco,
acreditó el  pago de la obligación que aquí ́ se reclama, de allí ́ que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primigenias de claridad, expresividad y exigibilidad y, además se cumple con el
registro del embargo sobre el inmueble garante de la obligación aquí perseguida,
se  da  paso  a  la  aplicación  del  numeral  3°  del  precepto  468  ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN para  la  efectividad de la
garantía real en contra de  OLGA LUCIA PRECIADO identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.984.236, tal  como se dispuso  en el  mandamiento  de  pago
datado el 10 de noviembre de 2022.

SEGUNDO- Ordenar el  AVALÚO y posterior  REMATE del  bien objeto de
garantía prendaria, identificado con placa EDX-872, para que con su producto se
pague el crédito y las costas.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.310.000.oo.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  NELLY  GUARIN  BARRIOS.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01476-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  NELLY
GUARIN BARRIOS, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro,
la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio
el  29  de  noviembre  de  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  NELLY
GUARIN BARRIOS conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y como
se desprende de los folios 10 y 12 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  NELLY  GUARIN  BARRIOS  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 51.579.710, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 29 de noviembre de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S.,  contra
JULIO CESAR HERNANDEZ GUTIERREZ.  Exp.  11001-41-89-039-2022-01555-
001

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 8 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra
GERARDO RIGOBERTO  VELASQUEZ ROBERT.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01571-001

En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte actora,
en  la  informa  que  la  obligación  inmersa  en  el  pagaré  No.  20756116095,  fue
satisfecha en su totalidad por la pasiva, el Despacho DISPONE:

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por pago total únicamente
respecto de la obligación contenida en el Pagaré N° 20756116095.

2.- En consecuencia, se dispone la  CONTINUACIÓN del presente proceso
respecto de la obligación inmersa en el Pagaré Nº 20744000611.

3.- REQUERIR parte actora para que proceda a notificar en debida forma al
demandado,  GERARDO  RIGOBERTO  VELASQUEZ  ROBERT,  teniendo  en
cuenta las pautas señaladas en auto de fecha 6 de febrero de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
LEIDY CATALINA VELOZA RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00072-00.

La  persona  jurídica  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  por
intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  LEIDY CATALINA
VELOZA RODRIGUEZ,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 19 de enero de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  LEIDY
CATALINA VELOZA RODRIGUEZ conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folios 7 y 9 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  LEIDY CATALINA VELOZA RODRIGUEZ identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.026.281.354, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 19 de enero de 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.400.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra GLORIA IRENE GOMEZ SUAREZ. Exp.  11001-41-89-039-
2023-00086-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  GLORIA  IRENE  GOMEZ  SUAREZ,  por  razón  que  se  indicó  de
manera  imprecisa  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los
canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que
deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y
292 del  C.G.  del  P.,  o  conforme la  Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen
exigencias de notificación diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CLAUDIA STELLA PINILLA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00112-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  CLAUDIA STELLA PINILLA  GOMEZ,  por  razón  que  se  indicó  de
manera  imprecisa  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los
canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que
deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y
292 del  C.G.  del  P.,  o  conforme la  Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen
exigencias de notificación diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de e CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE SANTA
FE –  PROPIEDAD HORIZONTAL  contra  MARITZA CONTRERAS SANTIAGO.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00129-001

Téngase en cuenta que el demandado MARITZA CONTRERAS SANTIAGO
presentó memorial de contestación de la demanda, motivo por el cual se tendrá
notificada por  conducta concluyente conforme a los presupuestos del artículo
301 del Código General del Proceso.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  GYNA
PATRICIA NIEBLES BARCELO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00132-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $9’505.617.50 m/cte., con
corte al 6 de marzo del año 2023.

Por otro lado, respecto de la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  LUZ ANGELA CORREDOR NIÑO.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00206-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede, así como
del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que  precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 7 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera efectiva, en
consecuencia, se le indica a la parte demandante que se tiene notificada a la parte
demandada  LUZ  ANGELA  CORREDOR  NIÑO,  según  lo  dispone  el  canon
mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: MONITORIO de RAMIRO EDUARDO CALDERÓN RODRÍGUEZ contra
LOADTIME S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00233-001

Conforme  la  solicitud  que  antecede,  y  atendiendo  las  manifestaciones
hechas por la parte demandante, RAMIRO EDUARDO CALDERÓN RODRÍGUEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 79.489.429, se infiere que aquella no
puede  asumir  la  defensa  de  sus  intereses  en  este  proceso,  por  lo  tanto,
CONCÉDASE el  amparo  de  pobreza  solicitado,  conforme  lo  dispuesto  en  el
artículo 151 del C.G. del P. y s.s.

En consecuencia,  DESÍGNESE al (la) abogado(a) que aparece relacionada
en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique
dentro  del  proceso  de  la  referencia  y  represente  a  la  parte  demandada  en
mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

SUSPÉNDASE el  presente  proceso  hasta  tanto  el(la)  abogado(a)
designado(a) acepte el cargo (artículo 152 del C.G del P.)

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Ref.  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No. 11001-41-89-
039-2023-00244-00
ACCIONANTE: OLIN ACOSTA BARRERO.
ACCIONADO: CIELO LUZ FONSECA SIERRA.

I. ASUNTO 

Procede  el  Despacho  a  dictar  la  SENTENCIA  DE  MÉRITO que
corresponde en el asunto de la referencia, una vez surtido el trámite de rigor,
visto que no hay causal de nulidad que le impida desatar de fondo la cuestión
planteada.

II. ANTECEDENTES 

La  persona  natural  OLIN  ACOSTA  BARRERO,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial,  demandó  a  CIELO  LUZ  FONSECA
SIERRA,  para  obtener  la  terminación  del  contrato  de  arrendamiento  –
respecto del bien inmueble vivienda urbana ubicado en la Calle 9 Sur No.
38 C – 10, primer piso y garaje, de esta ciudad y que como consecuencia
de  lo  anterior  se  conmine  a  la  parte  demandada  a  restituir  el  inmueble
referido.

Como fundamento fáctico de lo pretendido el actor adujo que se celebró
contrato de arrendamiento con la parte demandada, por el  término de 12
meses, iniciando el 1° de junio de 2019, prorrogables, no obstante, desde el
mes de octubre del  año 2022 la  pasiva ha incumplido lo  acordado en el
referido contrato. 

La demanda fue admitida por auto el 31 de enero del año 2023 y, la
parte demandada  CIELO LUZ FONSECA SIERRA, se notificó conforme lo
prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental
visible  a  folio  7  C-1  del  expediente  digital,  quien,  dentro  del  término
concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

De  manera  que  una  vez  integrado  debidamente  el  contradictorio  y
agotadas las etapas propias de la instancia, es del caso proferir sentencia,
previas las siguientes,
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III. CONSIDERACIONES

Preliminarmente, dígase que se encuentran plenamente satisfechos los
requisitos para proferir  decisión de fondo,  pues no se  advierte  causal  de
nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual manera, demandante y
demandado  tiene  la  capacidad  para  ser  parte,  el  objeto  del  litigio  se
encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, además, este Juzgado es el
competente para conocer de él por la naturaleza de la acción, el domicilio de
las partes y la cuantía del asunto.

Reseñados y atendidos los antecedentes del litigio, bueno es traer a
capítulo lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 384 del Código General del
Proceso, el cual consagra que: “[a] la demanda deberá acompañarse prueba
documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la
confesión de éste hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba
testimonial siquiera sumaria”.

Acá, ciertamente, debe decirse que el demandante dio cumplimiento a
la norma en cita, pues, con el líbelo genitor aportó, como prueba sumaria, el
escrito contentivo del contrato de arrendamiento que se aduce incumplido,
firmado por las partes en litigio, demandante en calidad de arrendador y la
parte demandada como arrendatario (fl. 4 cuaderno digital).

En punto a la causal invocada para la restitución, mora en el pago de
los cánones, ante el mutismo guardado por la parte pasiva, debe atenderse
el contenido del artículo 97 del Código General del Proceso, que a su tenor
literal  señala  que: “[l]a  falta  de  contestación  de  la  demanda  o  de
pronunciamiento  expreso  sobre  los  hechos  y  pretensiones  de  ella,  o  las
afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los
hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley
le atribuya otro efecto”.

Pero no solo ello, pues si de conformidad con el numeral 3° del artículo
384 en cita, “[s]i el demandado no se opone en el término del traslado de la
demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”, entonces, a
no dudarlo, eso es lo que en el caso particular se impone ante, justamente, la
ausencia de oposición, pues lo cierto es que, reiterase la parte demandada
CIELO LUZ FONSECA SIERRA se notificó conforme lo prevé el artículo 8°
de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1
del  expediente digital,  quien, dentro del término concedido para ejercer el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones..

El  colofón,  pues,  es  que  se  declarará  terminado  el  contrato  de
arrendamiento celebrado entre el demandante y la parte demandada, el cual
recayó sobre el bien inmueble – vivienda urbana ubicado en la Calle 9 Sur
No.  38 C – 10,  primer piso y garaje,  de esta ciudad,  ello  en virtud del
incumplimiento en la obligación de pago de los cánones de arrendamiento,
conforme lo pactado en contrato de arrendamiento obrante en el legajo, lo
que  de  suyo  abre  paso  también  a  ordenar  su  entrega  compulsiva  al
demandante. Las costas, serán a cargo del demandado.

IV. DECISIÓN

2



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de  Colombia  y  por
autoridad de la ley,

V. RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR terminado  el  contrato  de  arrendamiento
celebrado  entre  OLIN  ACOSTA  BARRERO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  19.384.319,  en  calidad  de  arrendador  y,  CIELO  LUZ
FONSECA SIERRA  identificada con cédula de ciudadanía No. 26.732.719,
en calidad de arrendataria, respecto del bien inmueble – – vivienda urbana
ubicado en la Calle 9 Sur No. 38 C – 10, primer piso y garaje de esta
ciudad, y alinderado en el libelo demandatorio.

SEGUNDO:  CONCEDER a  la  parte  demandada  CIELO  LUZ
FONSECA SIERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 26.732.719, el
término de cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, para
que restituya a la parte demandante OLIN ACOSTA BARRERO identificado
con cédula de ciudadanía No. 19.384.319, el inmueble al que se ha hecho
mención. 

TERCERO: En firme la presente sentencia, si no lo hubiere hecho aún
en el  término  indicado, COMISIONAR  al  señor  Alcalde  Local  de  la  zona
respectiva,  para  la  práctica  de  la  diligencia  de  lanzamiento  y  la
correspondiente  entrega  del  inmueble  al  demandante,  o  a  quien  éste
designe; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., el parágrafo
1°, artículo 206, de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-
10  de  9  de  marzo  de  2017,  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. Líbrense las comunicaciones del caso.

CUARTO:  CONDENAR  en  costas  a  la  parte  demandada.  De
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  366  del  Código  General  del
Proceso,  en  concordancia  con  el  numeral  1º  del  artículo  5º  del
AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en derecho un (1)
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. Liquídense.

Notifíquese y cúmplase, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  A ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra MEIDIS ESTHER HERRERA GALINDO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01080-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  MEIDIS ESTHER HERRERA
GALINDO, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CÉSAR AUGUSTO OSORIO AGUIRRE. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01085-001

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-, por intermedio de procurador judicial instauró demanda contra CESAR
AUGUSTO OSORIO AGUIRRE,  para  obtener  el  pago del  título  valor  -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 6 de septiembre del año 2022, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley
2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  CESAR
AUGUSTO OSORIO AGUIRRE, en los términos previstos en el art. 8º de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende del folio 9 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  CESAR
AUGUSTO  OSORIO  AGUIRRE  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
9.975.812, tal  como  se  dispuso  en  el  mandamiento  de  pago  datado  el  6  de
septiembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $900.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ALBERT MENDOZA RIVERA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01092-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede, así como
del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que  precede,
aunado a los  soportes  allegados obrantes  a folio  7  y  10  del  cuaderno digital,
permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de
la parte demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera
efectiva,  en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene
notificada a la parte demandada ALBERT MENDOZA RIVERA, según lo dispone
el canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
SANDRA MILENA ROJAS CALVIJO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01110-002.

Atendiendo los documentos obrantes a folio 9 del C 1 y frente a los trámites
tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del P-  de la parte demandada
SANDRA MILENA ROJAS CALVIJO, téngase por incorporados al expediente para
los fines pertinentes.

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  MARIA  FERNANDA  ZULUAGA  MARTINEZ  contra
GERMAN AUGUSTO COLMENARES CORREA y otros. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01112-00.

Se  requiere  a  la  parte  actora para  continuar  con  el  trámite  procesal
correspondiente, proceder a conformar en debida forma la litis, esto es notificando
a la demandada MARTHA ISABEL REYES SUAREZ conforme las exigencias de
ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIA CLAUDIA TARAZONA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01128-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, por la suma de $21’132.174.87 m/cte.,
con corte al 6 del mes de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.  contra  HERNAN
ANTONIO SANCHEZ DONADO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01145-001

Conforme  el  poder  allegado  se  reconoce  personería  para  actuar  en
representación del extremo ejecutado al Dr. JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.894.586 y de tarjeta profesional
No. 248.991 del C.S.J.,  en los términos y para los efectos del poder conferido
(pag.  19  fl.  4  C-1),  por  lo  que  se  entiende  terminado  el  mandato  otorgado
inicialmente a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO (art. 76 C.G. del P).

De  otra  parte,  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por
notificada  al  demandado  HERNAN  ANTONIO  SANCHEZ  DONADO,  en  los
términos previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 8 C-1), quien dentro del término
legal no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO DAVIVIENDA S.A.,  contra  NEW LOGISTIC
RENTA CAR LTDA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01150-00.

La  persona  jurídica  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  por  intermedio  de
procurador judicial instauró demanda contra NEW LOGISTIC RENTA CAR LTDA y
NIDY  JOHANA  CASTIBLANCO  AREVALO para  obtener  el  pago  del  título  -
contrato de leasing- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 13 de septiembre del año 2022, por cuanto
se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., y
la Ley 2213 de 2022. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  NEW
LOGISTIC  RENTA  CAR  LTDA  y  NIDY  JOHANA  CASTIBLANCO  AREVALO
conforme lo prevé  el  artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la
documental visible a folio 7, 10 y 13 C-1 del expediente digital,  quien, dentro del
término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la demanda ni
propuso excepciones, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí
se reclama de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación
y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  NEW LOGISTIC RENTA CAR LTDA identificado con  NIT.
900.943.713-4  y  NIDY  JOHANA  CASTIBLANCO  AREVALO identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.070.705.161, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el pasado 13 de septiembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.910.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra PEDRO ANTONIO ARTEAGA CUERVO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01172-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede, así como
del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que  precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folios 7 y 10 del  cuaderno digital,
permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de
la parte demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera
efectiva,  en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene
notificada a la parte demandada PEDRO ANTONIO ARTEAGA CUERVO, según
lo dispone el canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ALVARO ANDRÉS FONSECA MANCILLA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01234-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $26’583.548.03 m/cte.,
con corte al 6 de marzo del año 2023.

Por otro lado, respecto de la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ROBERTO CARLOS ARRIETA SIMANCA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01236-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada ROBERTO CARLOS ARRIETA SIMANCA, por razón que se indicó de
manera imprecisa la dirección electrónica de esta Sede Judicial. Recuérdese los
canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que
deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y
292 del  C.G.  del  P.,  o  conforme la  Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen
exigencias de notificación diferentes, además nótese que indicó errada la fecha de
la providencia a notificar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ERASMO  MENDIVELSO  SUA  contra  EDINSON
ANTONIO SAYA ARAUJO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01260-00.

La persona natural  ERASMO MENDIVELSO SUA, quien actúa a través de
procurador  judicial, instauró  demanda  contra  EDINSON  ANTONIO  SAYA
ARAUJO, para obtener el pago del título valor -letra de cambio- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
4  de  octubre  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 671 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  EDINSON
ANTONIO  SAYA  ARAUJO personalmente  conforme  da  cuenta  el  acta  de
notificación del pasado 1° de febrero del año 2023 visible a folio 10, 11 y 14 C-1
del  expediente digital,  sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  EDINSON  ANTONIO  SAYA  ARAUJO  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.004.603.783, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 4 de octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $620.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de RF  EDIFICIO  MARTHA  LILIANA  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL, contra JAIRO HERNANDO GARCIA BARRERA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01284-00.

La  persona  jurídica  RF  EDIFICIO  MARTHA  LILIANA  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda en contra
JAIRO HERNANDO GARCIA BARRERA, para obtener el pago del título valor  -
cuotas de administración- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial quien libró orden de apremio el 27 de septiembre del año 2022, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el artículo 48 de la
Ley 675 de 2001 y la Ley 2213 de 2022. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JAIRO
HERNANDO  GARCIA  BARRERA por  conducta  concluyente  conforme  los
presupuestos  del  artículo  301 del  Código General  del  Proceso,  tal  y  como se
dispuso  en auto  del  9  de  marzo  del  año 2023,  obrante  a  folio  7,  9  y  12  del
cuaderno digital, quien una vez fenecido el termino de ley, no contestó la demanda
ni propuso medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación
que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JAIRO
HERNANDO  GARCIA  BARRERA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.408.088, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 27 de
septiembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONDOMINIO SAN SIMÓN contra DORIS OSORIO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01309-001

Encontrándose  inscrito  el  embargo  sobre  la  cuota  parte  del  inmueble
identificado  con  folio  de  matrícula  No.  366-44161,  de  propiedad  de  la  parte
demandada, se procede a DECRETAR el secuestro del mismo.

Para la práctica de la diligencia se COMISIONA al Juez Promiscuo Municipal
de Melgar (Tolima), con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y
fijar honorarios, de conformidad con lo señalado en el inciso tercero del artículo 38
del C.G. del P. Líbrese la comunicación el respectivo despacho comisorio con los
insertos pertinentes, anexando copia de la presente providencia.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONDOMINIO SAN SIMÓN contra DORIS OSORIO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01309-001

Incorpórese al expediente la certificación de deuda aportada por el extremo
demandante (fl. 10 C-1), la cual será tenida en cuenta en el momento procesal
oportuno.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra WILGER TEHERAN PINEDA. Exp.  11001-41-89-039-2022-
01340-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  WILGER  TEHERAN  PINEDA,  por  razón  que  no  se  indicó  de  la
dirección  física  de esta  Sede Judicial.  Recuérdese los  canales  de notificación:
Calle  11  No.  9  a  24  edificio  Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que  deberá  proceder  a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ARMANDO  ARIAS  PULIDO contra  CRUZ  AYDA
JOHANA GONZÁLEZ GUERRA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01358-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CRUZ  AYDA  JOHANA
GONZÁLEZ GUERRA, se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos
291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folio 12 C-1 del
expediente digital. 

En  consecuencia  y  en  caso  de  informarse  direcciones  electrónicas,  por
secretaria remítase el  link de acceso al expediente digital  y,  en todo caso, por
secretaría, una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley de la parte
demandada  para  ejercer  su  derecho  de  defensa,  vuélvase  el  expediente  al
Despacho informándolo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de MISSION  S.A.S., contra  JEISON  MANUEL  QUIRA
LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01380-00.

La persona jurídica  MISSION S.A.S.,  por intermedio de procurador judicial
instauró demanda contra JEISON MANUEL QUIRA LOPEZ, para obtener el pago
del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial quien libró orden de apremio el 20 de octubre del año 2022, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JEISON
MANUEL QUIRA LOPEZ conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y
como se desprende de los folio 7 y 9 C-1 del expediente digital, sin que dentro de
los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara
el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, JEISON MANUEL QUIRA LOPEZ identificado con cédula de
ciudadanía No.  1.193.593.606, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 20 de octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $210.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  QUINTAS  DE  SAN
MARCOS ETAPA 1 PROPIEDAD HORIZONTAL contra GIOVANNI FRANCISCO
TOLEDO TOVAR. Exp. 11001-41-89-039-2022-01381-001

La  persona  jurídica  CONJUNTO  RESIDENCIAL  QUINTAS  DE  SAN
MARCOS ETAPA 1 PROPIEDAD HORIZONTAL,  por intermedio de procurador
judicial instauró demanda contra de  GIOVANNI FRANCISCO TOLEDO TOVAR,
para obtener el  pago de la obligación contenida en el  título ejecutivo –pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 20 de octubre de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 430 y s.s. del Código General del
Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
GIOVANNI  FRANCISCO  TOLEDO  TOVAR  por  aviso,  conforme  lo  prevén  los
artículos 291 y 292 del C.G. del P., y como da cuenta la documental visible a folios
14 y 17 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de  GIOVANNI
FRANCISCO  TOLEDO  TOVAR,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.122.806, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 20 de
octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $420.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  LUIS  HUMBERTO  DIAZ  contra  LUIS  ERNESTO
ARDILA ROLDAN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00218-001.

Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
10 de febrero del año 2023, obrante a folio 21 C 1, mediante el cual se resolvió
previo acceder al emplazamiento solicitado, oficiar a CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR COMPENSAR, en aras de obtener la información allí descrita, el cual
cuenta con oficio elaborado No. 01019 del 7 de marzo del año 2023, obrante a
folio 25 C1 para su diligenciamiento.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE LOS SAUCES –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  ELCIDA  HORTENCIA  VALDERRAMA
CORDON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00220-00.

La persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE LOS SAUCES –
PROPIEDAD  HORIZONTAL, por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró
demanda en contra ELCIDA HORTENCIA VALDERRAMA CORDON, para obtener
el  pago  del  título  valor  -cuotas  de  administración-  base  del  cobro,  la  cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 15
de marzo del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos  en el  artículo  48  de la  Ley 675 de 2001 y  el  Decreto  806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  ELCIDA
HORTENCIA VALDERRAMA CORDON, de manera personal conforme da cuenta
el acta diligenciada el 12 de enero de la presente anualidad (fl. 11 C-1), quien una
vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la  demanda  ni  propuso  medios
exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí se reclama,
pues si bien se allegó poder y contestación de la demanda, ello fue radicado de
manera extemporánea, por cuanto dicho memorial se presentó el 3 de febrero y el
término feneció el pasado 26 de enero de los corrientes, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ELCIDA
HORTENCIA VALDERRAMA CORDON  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
No. 41.622.702, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 15 de
marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $250.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de JUAN FERNANDO GABRIEL MORA GAMBOA contra
STANZA GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00240-00.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por el  profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante las respectivas entidades allí referidas, a
efectos de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.)

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE DAR de CORPORACIÓN GIMNASIO
LA MONTAÑA y ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LA CORPORACIÓN
GIMNASIO  LA  MONTAÑA  –ASOMONTAÑA  contra  JUAN  CAMILO  GARCÍA
PÉREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00269-001

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el acuerdo que celebraron
los extremos procesales el  10 de marzo de 2022 (fl.  21 C-1), allegado por las
partes de manera conjunta a folios 19 y 21 del expediente digital,  con miras a
finiquitar la instancia. 

Atendiendo al escrito precedente, en donde obra solicitud de terminación del
proceso elevada por ambas partes, la cual se ajusta a los preceptos del artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARIA
CRISTINA MURCIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00593-001 

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia
Financiera, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal
como lo consagra el artículo 446 del C.G del P.

Obsérvese que en la liquidación aportada no se calculó el interés de mora
respecto de cada cuota vencida y no pagada,  de modo que deberá ajustar  la
liquidación teniendo en cuenta los capitales y fechas de exigibilidad descritas en la
demanda respecto de cada instalamento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37e411faeec645e2165021c5d2aac91d2c60cb02f86e939781cc8ff8b6e3cfb6

Documento generado en 24/03/2023 08:13:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  RENTING  COLOMBIA  S.A.S.,  contra ROSA
ALEJANDRA ARTETA POLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00638-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en vista
que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación,
aunado  a  la  existencia  y  solicitud  de  dineros  -fl.  18  C1  -  se  ordena  que  por
secretaria se entregue a la parte ejecutada ROSA ALEJANDRA ARTETA POLO la
totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro del proceso de
la  referencia  y  conforme  lo  solicitado  en  el  memorial  obrante  a  folio  17  del
presente cuaderno digital, esto es la suma de $6’749.256.00 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ADRIAN  LEON  DIAZ  MONROY  contra  EDDIE
FERNEY ESTRADA GUARNIZO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00649-001

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado EDDIE FERNEY ESTRADA GUARNIZO, en los términos previstos en
los artículos 291 y 292 del C.G. del P., quien dentro del término legal de traslado
no formuló medios exceptivos.

Se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  proceda  a  notificar  a  la
demandada  ANGIE  LORENA  MELO,  ya  sea  conforme  los  lineamientos  del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen  exigencias  de  notificación  diferentes,  acatando  además  lo  aquí
dispuesto y la normativa vigente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  DANIEL
ALEJANDRO GUERRERO QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00761-001

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  al
demandado  DANIEL  ALEJANDRO  GUERRERO  QUINTERO,  en  los  términos
previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 17 C-1), quien dentro del término legal no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  MONITORIO  de1 LAURA  PEDRAZA  BENITES  y  JOSE  JACINTO
PEDRAZA CORONADO contra VALENTINA ZULETA LLANOS. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00764-00.

De conformidad con lo dispuesto en los incisos 2° y 3° del artículo 421 del
CGP, así como lo dispuesto en el  artículo 7° del Acuerdo PCSJA20-11556 del
Consejo Superior de la Judicatura, procede el Despacho a dictar sentencia dentro
del proceso monitorio de la referencia:

I. ANTECEDENTES

La  persona  natural  LAURA  PEDRAZA  BENITES y  JOSE  JACINTO
PEDRAZA CORONADO, por intermedio de procurador judicial instauró demanda
monitoria contra de  VALENTINA ZULETA LLANOS, pretendiendo el pago por la
suma de $5’909.316.oo, por concepto de todas las cuotas del curso adquirido,
conforme las  manifestaciones  de cesión  derechos  realizada  con  ocasión  a  un
curso de idiomas, más los intereses moratorios de las sumas anteriores desde el
día en que cada una se hizo exigible cada una hasta que se efectúe su pago total.

Como sustento fáctico de lo pretendido aduce que el dinero adeudado y base
del  proceso  monitorio  que  nos  ocupa  se  generaron  con  ocasión  a  la  cesión
efectuada del curso de idiomas entre las partes.

Mediante auto del 5 de julio del año 2022, se hizo el requerimiento al deudor
para que, en el término de 10 días, realizara el pago de las sumas anteriormente
descritas, o sustentara las razones por las cuales se negaba parcial o totalmente
al pago.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada conforme lo
prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible
a folio 24, 26 y 28 C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido
para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no  contestó  la  demanda  ni  propuso
excepciones,  como tampoco,  acreditara  el  pago  de  la  obligación  que  aquí  se
reclama.

Integrado debidamente el contradictorio y agotadas las etapas propias de la
instancia, es del caso proferir sentencia, previas las siguientes,

II. CONSIDERACIONES

Preliminarmente,  dígase  que  se  encuentran  plenamente  satisfechos  los
requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se advierte causal de nulidad
procesal  que  merezca  ser  declarada,  de  igual  manera,  la  demandante  y  el
demandado tienen la capacidad para ser parte, el objeto del litigio se encuentra
asignado a la jurisdicción ordinaria y,  además, este Juzgado es el  competente
para conocer de él por la naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la
cuantía del asunto.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Reseñados y atendidos los antecedentes del litigio, bueno es traer a capítulo
lo dispuesto en el artículo 419 del Código General del Proceso, el cual consagra
que:  “[q]uien  pretenda  el  pago  de  una  obligación  en  dinero,  de  naturaleza
contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover
proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo.”

Debe  decirse  que  la  demandante  persigue  el  pago  de  una  obligación
dineraria,  surgida de la obligación adquirida por el  demandado a través de un
acuerdo celebrado entre las partes.

En punto  a la  oposición,  la  pasiva  guardó absoluto  silencio,  es  decir,  no
realizó el  pago ni se opuso a la obligación adeudada ni  justificó su renuencia,
conforme lo exige el inciso 1° del artículo 421 del C.G.P.

Así pues, atendiendo el contenido del inciso 2° del artículo 421 del Código
General del Proceso, que a su tenor literal señala que: “[e]l auto que contiene el
requerimiento  de  pago  no  admite  recursos  y  se  notificará  personalmente  al
deudor, con la advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará
sentencia que tampoco admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le
condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que
se causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en
la  forma señalada,  se declarará  terminado el  proceso por  pago”,  a  su  vez,  lo
dispuesto en el  inciso 3°  del  mismo articulado que resalta  que:  “[s]  i  el  deudor  
notificado no comparece, se dictará la sentencia a que se refiere este artículo y se
proseguirá la ejecución de conformidad con lo previsto en el artículo 306. Esta
misma sentencia se dictará en caso de oposición parcial, si el demandante solicita
que se prosiga la ejecución por la parte no objetada. En este evento, por la parte
objetada se procederá como dispone el inciso siguiente” (subrayas nuestras).

El colofón, pues, es que se condenara a la demandada VALENTINA ZULETA
LLANOS al pago del monto señalado en el requerimiento del 5 de julio del año
2022 (fl. 9 C1), a favor de la demandante LAURA PEDRAZA BENITES y JOSE
JACINTO PEDRAZA CORONADO. Las costas serán a cargo del demandado.

V. DECISIÓN:

Congruente con lo expuesto, el  JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley. 

III. RESUELVE:

PRIMERO- CONDENAR a la demandada  VALENTINA ZULETA LLANOS
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.033.819.343, a  pagar  el  monto
reclamado en el  requerimiento del  pasado  5 de julio del  año 2022, a  favor de
LAURA  PEDRAZA  BENITES identificada  cédula  de  ciudadanía  No.
1.019.092.585 y JOSE JACINTO PEDRAZA CORONADO identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.233.618,  es decir la suma de $5’909.316.oo, por concepto
de todas las cuotas del curso adquirido, conforme las manifestaciones de cesión
derechos  realizada  con  ocasión  a  un  curso  de  idiomas,  más  los  intereses
moratorios de las sumas anteriores desde el día en que cada una se hizo exigible
cada  una  hasta  que  se  efectúe  su  pago  total,  tal  y  como  se  indicó  en  el
requerimiento aludido.

SEGUNDO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $240.000.oo. Liquídense.



Notifíquese y Cúmplase, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCOLOMBIA S.A., contra FRIGOPANEL S.A.S., y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00830-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

1.-  ACEPTAR la  subrogación de deuda que hiciera  BANCOLOMBIA S.A.
contra LUIS FERNANDO SALAMANCA ORTIZ, (fl.  21 C-1). En efecto, téngase
como  subrogatorio  del  presente  proceso  a  esta  última  mencionada. de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1668 del Código Civil.

2.-  En virtud  de lo  anterior,  AFIANZADORA NACIONAL S.A.  -  AFIANSA,
intervendrá en el  proceso como acreedor  por  el  valor  del  pago de la  garantía
otorgada por dicha entidad, conforme lo previsto en los artículos 1666 y 1668 del
Código Civil.

3.-  Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  de  la  parte
demandante subrogatoria al Dr.  JUAN PABLO DÍAZ FORERO  identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.958.224 y de tarjeta  profesional  No.  181.753 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO ACUMULADO de BANCOLOMBIA S.A., contra GERMAN
ALONSO GOMEZ MORA. Exp.11001-41-89-039-2022-00841-001

Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que efectuado
el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el
término previsto en el  num. 2° del  art.  463 del  C.G. del  P.,  no comparecieron
acreedores  que  tengan  créditos  con  títulos  de  ejecución  contra  el  aquí
demandado.

Una vez se integre en debida forma el contradictorio tanto en la demanda
principal  como  en  la  acumulada,  se  adelantarán  simultáneamente  conforme
dispone el num. 3° art 463 ibídem.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GONZALO  ALVAREZ  BARRERA  contra  GERMAN
ALONSO ZABALA MERCHAN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00845-001

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  al
demandado GERMAN ALONSO ZABALA MERCHAN, en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2022 (fl.  14 C-1), quien dentro del término legal no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.,  contra  JUAN  CARLOS  JEREZ
MARTÍNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00859-001

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  demandada  JUAN CARLOS JEREZ MARTÍNEZ  identificado con cédula  de
ciudadanía  No.  79.611.479.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $22’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón 
que el artículo 11 de la Ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas 
cautelares.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de MARGARITA REY SABOGAL contra MIGUEL ANGEL
HERNANDEZ AYALA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00910-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación2 por aviso de la
parte  demandada,  esto  es  MIGUEL ANGEL HERNANDEZ AYALA, por  cuanto
indicó de manera imprecisa la fecha de la providencia a notificar pues la misma
data del 2 de agosto del año 2022 y si bien lo indico en la primera parte del aviso
de manera correcta, también lo es que en el cuerpo del aviso mencionó ser del 10
de agosto del año 2020, siendo ello incorrecto.

Además, se requiere nuevamente a la parte demandante para que aporte el
certificado de cámara y comercio aludido  en su memorial  obrante a folio 8 del
presente cuaderno digital,  en  aras de corroborar  la  dirección electrónica  de la
parte demandada.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra ELIANA MARCELA BENT RESTREPO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01025-001

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la demandada ELIANA MARCELA BENT RESTREPO, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.018.440.907.  Ofíciese a  las  respectivas  entidades bancarias,
limitando la medida a la suma de $50’200.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón 
que el artículo 11 de la Ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas 
cautelares.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra CARLOS JULIO BORDA HERRERA Exp. 11001-41-89-039-
2022-01055-001

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro del
término  legal  de  traslado  el  extremo  demandante  descorrió  oportunamente
traslado de las excepciones formuladas por la pasiva (fl.30).

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra debidamente
integrado  el  contradictorio,  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,
atendiendo las  previsiones del  artículo  392 del  C.G.  del  P.,  se convoca a  la
audiencia prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la hora de las 9.00
a.m., del día cuatro (4) del mes de mayo de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de esta clase
de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas dentro el presente proceso:

Pruebas de la parte demandante 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto
tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante  absuelva  el  interrogatorio  de  parte  que  le  formulará  la  parte
ejecutada.

Pruebas de la parte demandada 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaría, comuníquese a las partes la fecha y canal de celebración de
la audiencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JUAN CARLOS MORA BERGAÑO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01056-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  JUAN  CARLOS  MORA  BERGAÑO,  por  razón  que  se  indicó  de
manera imprecisa la dirección electrónica de esta Sede Judicial. Recuérdese los
canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que
deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y
292 del  C.G.  del  P.,  o  conforme la  Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen
exigencias de notificación diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOHNATTAN JAVIER MOLINA PUERTA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01068-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, por la suma de $25’290.699.95 m/cte.,
con corte al 3 del mes de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S., contra RIXON
PATERNINA ARGUMEDO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00608-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada LUIS EFREN OCAMPO MARIN
se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P.,
y como da cuenta la documental visible a folio 44, 46 y 50 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  COOPERATIVA DE  TRABAJADORES  DE  LA
INDUSTRIA  MILITAR  -  COOPINDUMIL contra  ZULLY  YAZMIN  BUITRAGO
RAMIREZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00716-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, por la suma de $35’010.925.00  m/cte.,
con corte al 31 del mes de enero del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
DUMAR FERNANDO ARROYAVE MEJIA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00776-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (fl. 23 C-1) no se ajusta a derecho, debido a que la misma no se liquidó
conforme el título báculo de la acción y se incluyó en la misma otros conceptos -
costas judiciales- ajenos a los establecidos en el artículo 446 del C.G. del P. -
capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con base en tal circunstancia y
de conformidad con lo  normado en el  numeral  3°  del  artículo  446 del  Código
General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y procede a aprobar la
realizada descontando tal suma, por valor total de $41’712.645.75 m/cte., con corte
al 31 de marzo del año 2023.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  EFRAIN SEGUNDO NEGRETTE TORRES. Exp.  11001-41-89-039-2021-
00818-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  EFRAIN  SEGUNDO  NEGRETTE  TORRES,  por  razón  que  no  se
indicó de la dirección física de esta Sede Judicial.  Recuérdese los canales de
notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322 776 3506 y
email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que  deberá
proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del
C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de
notificación diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  PERTENENCIA  de  BENNY  ALEXANDER  GAONA  VARGAS  contra
YOLANDA DIEZ DE IZQUIERDO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00883-001

Vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del C. G. del
P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° de la ley 2213 de 2022 y
como  quiera  que  la  parte  demandada  aquí  emplazada  – FRANCES  MARIA
SALGADO  HUNTER-  no  compareció  a  este  Despacho  judicial,  por  economía
procesal se designa como curadora ad lítem para que la represente en el proceso
de la referencia a la abogada ALEXANDRA APONTE MOJICA, quien representa
al demandado MARCO IZQUIERDO SALAZAR emplazado en el presente asunto.

Comuníquesele,  advirtiéndole  que  su  nombramiento  es  de  forzosa
aceptación conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. G.
del P.

Ahora, a fin de continuar con el trámite subsiguiente, y comoquiera que se
verifica inscrita la demanda y aportadas las fotografías de la valla, por Secretaría,
realícese la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de
Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, conforme dispone el
inciso final del numeral 7º del artículo 375 del C.G. del P. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1391f517bdcfa16b05cf15066885e90baa09150ddc9c7718d9ef5f6013476b50

Documento generado en 24/03/2023 08:13:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  IVAN  GALVIS  ESCOBAR,  ESPERANZA  GALVIS
ESCOBAR,  GUILLERMO  GALVIS  ESCOBAR,  JORGE  ENRIQUE  GALVIS
ESCOBAR,  OSCAR  GALVIS  ESCOBAR,  FLOR  MAGDALENA  GALVIS
ESCOBAR, RICARDO GALVIS ESCOBAR, JUAN MANUEL GALVIS ESCOBAR,
ALEXANDER GALVIS ESCOBAR contra RODRIGO PARRADO CUBILLOS y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00994-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 69 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, liquidándose desde la fecha en que se hizo exigible,
esto es desde el 20 de abril del año 2019, sin incluir conceptos no establecidos en
el canon antes mencionado, todo atendiendo la orden de pago obrante a folio 9 y
el titulo báculo de la acción.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  JUAN  CARLOS  MONROY  MONTOYA  contra
ANDREA SILVA ASTUDILLO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01170-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 31 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte ejecutada y, previo a decidir lo
que en derecho corresponda  se REQUIERE a la  partes ejecutante para que
informe  si  fue  cumplido  el  acuerdo  de  pago  y,  sí  coadyuva  la  solicitud  de
terminación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A., contra LUZ
MARINA MAHECHA CLAVIJO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01206-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de derechos litigiosos que hiciera  BANCOMPARTIR
S.A. hoy MIBANCO S.A., como cedente, a favor de LATU SENSU ABOGADOS –
CONSULTORES S.A.S., identificada con NIT. 901.422.395-3, como cesionaria (fl.
46 C-1).  En efecto,  téngase como extremo activo del  presente proceso a esta
última mencionada.

Téngase  en  cuenta  que  la  apoderada  de  la  parte  demandante  presentó
renuncia,  la cual  fue acepta mediante auto del  6 de febrero del  presente año,
razón por la que deberá designar apoderado.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. contra PATRICIA ROA
CALDERON. Exp. 11001-41-89-039-2021-01292-002.

I. ASUNTO A TRATAR

Superado el trámite del presente asunto, procede el Despacho a proferir sentencia
escrita  que  ponga  fin  a  la  actuación,  conforme  las  previsiones  del  inciso  3º
numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P. tal y como fue indicado en audiencia
del pasado nueve (9) de marzo, aceptado por las partes.

II. ANTECEDENTES

1.-  La  sociedad  TRANSPORTES  AEROTUR  S.A.S.,  identificado  con  NIT.
830.088.073-7  demandó  a  la  persona  natural  PATRICIA  ROA  CALDERON
identificada con cédula  de ciudadanía  No.  51.719.615,  pretendiendo se  librará
mandamiento de pago por las siguientes sumas: $11.585.260.oo, por concepto de
capital de la obligación contenida en el pagaré sin número de serie P-78693636,
más  los  intereses  moratorios  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante
certificada por  la  Superintendencia  Financiera,  desde la  fecha en que se  hizo
exigible la obligación y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.
(fl. 4 c. Principal).

2.- Las súplicas tienen sustento en los fundamentos facticos que a continuación se
sintetizan (ibidem):

PATRICIA  ROA CALDERON actuando  en  calidad  de  propietaria  del  vehículo
placa TLM-753 número del  móvil  1019 suscribió un contrato de vinculación de
vehículo público en la modalidad de transporte especial, que en la cláusula novena
se establece el valor por concepto de rodamiento en $100.000,oo mensuales, el
cual  se  compromete  el  propietario  del  vehículo  a  cancelar  mensualmente  sin
retraso alguno, quien solicitó la desvinculación administrativa del vehículo ante el
Ministerio  de  Transporte,  adeudando  por  concepto  de  rodamiento  de
$1.500.000.oo.

En la cláusula tercera del contrato de vinculación antes mencionado se establece
como obligación tomar todos los seguros contratado con la póliza colectiva, en
razón  de  $1.000.000.oo  por  el  año  2021-2022  .

Debido a la realización de la desvinculación del vehículo TLM-753 en fecha 22-06-
2021 sin autorización de la empresa ni aviso, conforme a lo previsto en la cláusula
quinta, ante la terminación anticipada unilateral el propietario del vehículo deberá
cancelar 10 SMMVL a título de sanción equivalente a $9.085.260.oo.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Como garantía de las obligaciones antes referidas suscribió el título valor pagaré
No.  78693636  con  sus  respectivas  instrucciones,  en  cumplimiento  con  lo
establecido en el artículo 622 del Código de Comercio, es así que se diligencia por
el valor insoluto pendiente por cancelar por concepto de capital adeudado a la
empresa y, pese a no establecerse la tasa de interés moratorio de conformidad
con lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio, la misma será lo
equivalente a una y media veces el interés Bancario corriente determinado por la
Superintendencia Financiera para los créditos de libre asignación.

III. ACTUACIÓN PROCESAL

3.- La demanda correspondió por reparto a este estrado judicial (archivo 2) y, se
libró mandamiento de pago mediante providencia del 6 de julio de 2021 (archivo
6),  en la que se ordenó el  pago de lo recamado por ser procedente,  esto es:
$11.585.260.oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No. P-78693636,
más  los  intereses  moratorios  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante
certificada por  la  Superintendencia  Financiera,  desde la  fecha en que se  hizo
exigible  y  hasta  que se  haga efectivo  el  pago total  de  la  obligación;  además,
ordenó su notificación al extremo pasivo.

La  parte  demandada  PATRICIA ROA CALDERON  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.719.615, se notificó de forma personal conforme se verifica en
el acta de notificación visible en el archivo 7 del expediente digital de fecha 3 de
noviembre de 2021,  quien oportunamente y,  a través de apoderado judicial  se
opuso  a  las  pretensiones  y  formuló  los  medios  exceptivos  denominados:
“INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE VINCULACIÓN
DE  FLOTA  DE  VEHICULO  PÚBLICO  DE  SERVICIO  ESPECIAL”,
“INEXISTENCIA  DE  CAUSA  QUE  RESPALDE  LAS  PRETENSIONES
INCOADAS”,  “FUERZA  MAYOR  O  CASO  FURTUITO  DERIVADA  DE  LA
DECLARARTORIA  NACIONAL  DE  EMERGENCIA  SANITARIA  (CIVID-19)”  y
“ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA, MALA FE Y TEMERIDAD” (archivo
8), con fundamento, en síntesis,  que el pagaré fue entregado a fin de recoger
obligaciones provenientes de un contrato de vinculación, empero, la emergencia
sanitaria  se paralizaron las actividades comerciales,  para el  caso el  transporte
estudiantil, por lo que se vio en la necesidad de desvincular el vehículo siguiendo
los tramites de ley, sin que la sociedad demandante se opusiera a dicha actuación,
de  allí  que  no  pueda  reclamar  ahora  incumplimiento  alguno,  al  paso  que  la
regulación frente al contrato en referencia no permite el cobro de sanción alguna
para la desvinculación del vehículo.

4.- Mediante proveído del 25 de noviembre de 2021 se corrió el respectivo traslado
de los medios exceptivos formulados al extremo actor, quien expuso, en síntesis,
que los contratos legalmente celebrados son ley para las partes, por lo que ante la
terminación unilateral del mismo se debe aplicar la sanción pactada, al paso que la
demandada  podía  explotar  su  vehículo  en  otros  escenarios,  no  solo  en  el
estudiantil,  acto  seguido  por  auto  del  14  de  enero  de  2022  y,  conforme  las
previsiones del inciso final del art. 390 ibidem en concordancia con el numeral 2º
del artículo 278 ejusdem, se decretaron las pruebas pedidas y, se fijó fecha para
adelantar la audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del P., la que tuvo lugar
los días 26 de abril de 2022 y 9 de marzo de la presente anualidad, ante el decreto
de una prueba de oficio, allí se adelantaron las etapas propias y, se indicó que
conforme a las previsiones del inciso 3º numeral 5º del artículo 373 del C. G. del
P., la sentencia que pone fin a esta instancia sería dictada de firma escrita y, se
anunció el sentido del fallo.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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1.- Los  presupuestos  procesales,  requisitos  indispensables  para  la  regular
formación y desarrollo  de la  relación jurídico procesal,  como son demanda en
forma,  capacidad  para  ser  parte,  capacidad  para  comparecer  y  competencia,
concurren en la Litis; además, como no se observa causal de invalidez que anule
la actuación, se impone una decisión de mérito.

2.- La razón por la que se libró mandamiento de pago es porque el documento
presentado -Pagaré- contiene obligaciones que cumplen los requisitos del Art. 422
del C.G.P.,  y en particular los del art.  621 y 709 del C.Co. Pero igualmente el
demandado  está  en  posibilidad  de  acreditar  la  existencia  de  hechos  que
configuren un impedimento para que se siga adelante la ejecución enervando la
pretensión (Excepciones), atendiendo el Art. 167 del C.G.P. que se refiere a la
carga de la prueba.

3.- La  finalidad  del  proceso  ejecutivo  no  es  otra  que  satisfacer  el  crédito  del
acreedor  mediante medios coercitivos  con la  intervención  de un juez;  empero,
para  que  sea  admisible  es  necesario  que  con  la  demanda  se  acompañe  un
documento que reúna los requisitos exigidos por el artículo 422 del C. G. del P.,
esto es, que acredite con certidumbre el derecho a cuya solución se aspira y la
obligación a cargo del deudor, la que debe ser expresa, clara y exigible, de modo
que aparezca delimitada con la determinación de sus elementos y sin sujeción a
modalidad alguna y sin que sea menester acudir a documentos, datos, hechos o
circunstancias ajenas al mismo.

Del negocio subyacente

4.- Dicho medio exceptivo se ocupa de las relaciones entre el negocio subyacente
y el título valor creado con ocasión de aquél (artículo 784 numeral 12 del C. de
Co.), porque en el derecho mercantil se parte del supuesto que todo título valor se
crea en virtud de una relación jurídica anterior, es decir, se crean o emiten títulos
de contenido crediticio para pagar un precio, un servicio, honorarios, una comisión
etc.; ese negocio anterior o previo es lo que genera la emisión del título, y es lo
que se ha dado en llamar negocio subyacente o causal; entonces, en la medida en
que el conflicto cambiario o la acción de cobro del título se suscite entre las partes
que lo fueron en el negocio subyacente, podrá el extremo ejecutado oponerle a
quien cobra el título ésta clase de excepción;  también se puede oponer este
medio exceptivo a quien no siendo parte en el negocio subyacente, no sea
tenedor  de  buena  fe  exento  de  culpa,  como  cuando,  conociendo  del
incumplimiento o ineficacia del negocio causal aparece actuando como cobrador
del  título;  resulta  lógico,  pues  sería  injusto  compeler  al  deudor  del  título  que
cancele  la  obligación  dineraria  allí  contenida  cuando  el  accipiens  no  ha  dado
cumplimiento a su obligación correlativa, esto es, a la contenida en el  negocio
jurídico fuente del documento que se ejecuta o se haya allanado a cumplirla en la
forma y tiempo debidos (artículo  1609 del  Código Civil),  contrario  sensu,  sería
patrocinar o cohonestar un enriquecimiento sin causa en favor del ejecutante que
ha incumplido su prestación, pues si hasta la presentación de la demanda esa ha
sido su línea de conducta jamás la variará cuando el juzgador le ordene al deudor
que pague el título valor ejecutado.

No sobra recordar que toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular
y oportunamente allegadas al proceso; y que le incumbe a las partes probar los
supuestos  de  facto  de  las  normas  que  consagran  el  efecto  jurídico  que  ellas
persiguen, regla de conducta que le indica a los contendientes la carga de probar
ya sus pretensiones, otrora, sus excepciones según corresponda. El principio de la
necesidad de la prueba le indica al  juzgador el deber de tomar toda decisión
judicial con apoyo en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso
(artículo  164  C.  G.  P.),  esto  es,  que  los  medios  probatorios  para  poder  ser
valorados deben aportarse en los términos señalados de manera taxativa por el
legislador, contrario sensu, su apreciación cercenaría el derecho de defensa y de
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contradicción de la contraparte. Mientras que el principio de la carga de la prueba
(artículo 167 C.G.P.) le impone a las partes la obligación de probar los supuestos
de hecho en que edifica la demanda, las excepciones, el incidente o el trámite
especial,  según el  caso, o sea, que consiste en lo que a cada parte le asiste
interés en probar, de modo que si el interesado en suministrarla no lo hace, o la
allega imperfecta, se descuida o equivoca su papel de probador, necesariamente,
ha de esperar un resultado adverso a sus pretensiones.

5.-  Se da por establecido que al extremo actor le son oponibles las excepciones
derivadas del negocio jurídico, para el caso contrato de vinculación. Al respecto
debe decirse que la afiliación es una herramienta a través de la se vinculan los
automotores a las empresas para la prestación del servicio público de trasporte,
cuando ésta no es la propietaria, convención que conlleva a que la empresa, como
unidad  de  explotación  económica  permanente,  cuente  con  los  rodantes,
instalaciones y órganos de administración adecuados para efectuar el traslado de
personas  de  un  lugar  a  otro,  para  lo  que  requiere  obtener  el  permiso  de
funcionamiento, integrar en los términos que reclama la ley su parque automotor,
ya  como  propietaria,  arrendataria  o  como  afiliadora,  tomar  seguros  de
responsabilidad etc. 

De otro lado, para que un vehículo pueda ejecutar la actividad transportadora, se
debe tramitar y obtener una  tarjeta de operación que lo habilita para prestar el
servicio público de transporte bajo la responsabilidad de una empresa afiliadora,
de acuerdo con su respectiva licencia de funcionamiento y áreas de operación
autorizadas y definidas,  tarjeta que igualmente legaliza y sirve de prueba del
contrato  de  vinculación,  disposiciones  éstas  que  sin  lugar  a  incertidumbre
señalan  que  la  empresa  afiliadora  tiene  el  poder  de  dirección  sobre  los
automotores de su propiedad, sobre los tomados en arrendamiento y sobre los
vinculados,  pues  la  prestación  del  servicio  público  en  comento,  solo  puede
realizarse  con  la  intermediación  de  las  empresas  y  bajo  su  control  y
responsabilidad.

De acuerdo con lo anterior, por el  contrato de vinculación el propietario de un
vehículo  de  transporte  público  lo  afilia  para  que  la  empresa  transportadora,
debidamente  autorizada,  lo  incorpore  dentro  de  su  parque automotor  y  pueda
operar legalmente, convención que se rige por normas de derecho privado, motivo
por el que sus obligaciones, derechos, prohibiciones y condiciones deberán ser
pactadas  por  las  partes,  oficializándose  con  la  expedición  de  la  tarjeta  de
operación por parte del Ministerio de Transporte.

Se advierte  que conforme al  artículo  2.2.1.6.8.1.  del  Decreto 1079 de 2015 el
contrato de vinculación es: “…un contrato de naturaleza privada, por medio del
cual la empresa habilitada para la prestación del Servicio Público de Transporte
Terrestre Automotor Especial incorpora a su parque automotor los vehículos de
propiedad de socios o de terceros y se compromete a utilizarlos en su operación
en términos de rotación y remuneración equitativos.  El contrato se perfecciona
con su suscripción y la expedición de la tarjeta de operación por parte del
Ministerio de Transporte y se termina con la autorización de desvinculación.”

“El contrato de vinculación de flota se regirá por las normas del derecho
privado  y  las  reglas  mínimas  establecidas  en  el  presente  capítulo.  Este
contrato debe contener, como mínimo, las obligaciones, derechos y prohibiciones
de cada una de las partes, su término de duración, que no podrá ser superior a
dos años, y las causales de terminación, dentro de las cuales se deberá encontrar
la  autorización de desvinculación expedida por el  Ministerio de Transporte,  sin
necesidad de su inclusión en el documento contractual.”

“El  clausulado del  contrato deberá igualmente contener  en forma detallada los
ítems que conformarán los cobros y pagos a que se comprometen las partes y su
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periodicidad.  La empresa expedirá mensualmente al  suscriptor  del  contrato de
vinculación de flota un extracto que contenga en forma discriminada los rubros y
montos, cobrados y pagados, por cada concepto.”

“No  podrá  pactarse  en  el  contrato  de  vinculación  de  flota  las  renovaciones
automáticas del mismo.”

“Cuando la tenencia del vehículo haya sido adquirida mediante renting o leasing,
el  contrato  de  administración  de  flota  deberá  suscribirse  entre  la  empresa  de
transporte y el arrendatario o locatario, previa autorización del representante legal
de la compañía financiera con quien se celebre la operación de renting o leasing.”

“Para  los  vehículos  que  sean  de  propiedad  de  la  empresa  habilitada  no  es
necesaria la celebración del contrato de vinculación de flota.”

“Parágrafo.  El  paz y salvo de las partes entre sí no tendrá costo alguno y en
ningún caso será condición para la desvinculación o para la realización de trámites
de tránsito o transporte. De igual manera, las empresas no podrán generar en el
contrato de vinculación ni a través de otros medios obligación pecuniaria
alguna para permitir la desvinculación del vehículo.”

5.1.- En  claro  lo  anterior  y,  descendiendo  al  caso  concreto,  auscultada
minuciosamente la literalidad del título valor base de la ejecución, en especial, la
carta de instrucciones para su diligenciamiento se evidencia sin duda alguna que
éste se encuentra vinculado a dicho contrato de “vinculación de flota de vehículo
público”, pues se suscribió en blanco y con carta de instrucciones determinando
que las obligaciones allí incorporadas surgen de dicho negocio jurídico (art. 622 C.
de Co.), al paso que ello fue informado desde la presentación de la demanda –
archivo 4-  y,  confirmado en la  contestación  –archivo  8-,  lo  que por  demás se
ratificó en los interrogatorios evacuados a las partes en contienda –Ver Grabación
archivo 19 c.1.

A lo anterior se suma, qué verificado el contrato de vinculación celebrado entre las
partes, en su cláusula cuarta se estableció la entrega de un pagaré para respaldar
las obligaciones surgidas de dicho contrato de vinculación –Ver fl. 7 archivo 4 c.1-.

6.- Ahora  bien,  definido  que  el  pagaré  base  del  cobro  fue  suscrito  a  fin  de
respaldar todas las obligaciones generadas por el rodante de placas TLM-753 con
cargo al contrato de vinculación antes referido, procede el despacho a verificar las
obligaciones allí contraídas por los contendientes y, sí en este especial caso, con
cargo al mismo pueden reclamarse las sumas incorporadas en él pagaré base de
la acción.

De las Obligaciones Contractuales

7.- En materia de interpretación de los contratos ha pregonado la jurisprudencia
que en esta labor crítica debe el fallador tener en cuenta primeramente la regla
contenida en el artículo 1618 del Código Civil, según la cual, conocida claramente
la intención de los contratantes debe estarse a ella más que a lo literal  de las
palabras, de suerte que sólo puede acudirse a las demás pautas de hermenéutica
cuando no surja con toda nitidez la necesaria coincidencia entre el escrito y el
pensamiento de las partes.

Ello también significa que, como igualmente lo prevé el artículo 1602 del Código
Civil, en el derecho positivo colombiano se otorgue prevalencia al postulado de la
autonomía  de  la  voluntad  en  esta  materia,  pues  las  normas  que  regulan  los
contratos y convenciones en general deben mirarse como supletorias del querer
de las partes, desde luego, siempre y cuando el convenio respete el orden público
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y las buenas costumbres, y además se ajuste estrictamente a las formas propias
que respecto de algunos acuerdos expresamente exija la ley.

La H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil,  ha sostenido que la
intención de las partes al celebrar los contratos puede desentrañarse tomando en
consideración la  naturaleza del  contrato y  las cláusulas claras y admitidas del
mismo que sirvan para explicar las dudosas; las circunstancias que influyeron en
su celebración determinando la voluntad de las partes para consentir en él; los
hechos posteriores de las mismas, que tienen relación con lo que se disputa; las
costumbres  de  los  contratantes  y  los  usos  del  lugar  en  que  han  pactado;  la
aplicación práctica que del contrato hayan hecho ambas partes o una de ellas con
aprobación  de  la  otra,  y  otras  convenciones  o  escritos  emanados  de  los
contratantes. En una palabra, el juez tiene amplia libertad para buscar la intención
de las partes y no está obligado a encerrarse en el examen exclusivo del texto del
contrato para apreciar su sentido (Ver, G.J. t. LX, pág. 656 C. S. J. 3 de junio de
1946).

De  ahí  que  atendiendo  esta  exigencia,  la  que  indudablemente  constituye  una
verdadera limitación a la autonomía de la voluntad, toda vez que les está vedado a
los contratantes en cada caso particular, preterir, derogar o alterar motu proprio las
formas previamente impuestas en esta especie de contratos. Así lo ha perfilado la
jurisprudencia al puntualizar que la: “…naturaleza jurídica de un acto no es la que
las  partes  que  lo  realizan  quieran  arbitrariamente  darle,  sino  la  que  a  él  le
corresponda legalmente según sus elementos propios, sus calidades intrínsecas y
las finalidades perseguidas”, a lo que agregó que:“…ese consentimiento no puede
depender de las palabras empleadas para manifestarlo, sobre todo cuando omiten
formalidades  que  leyes  imperativas  reclaman  para  moldear  en  ellas  dicho
consentimiento…”3.

7.1.-  Tras relacionar las estipulaciones del contrato de vinculación se vislumbra
que  allí  se  acordaron  obligaciones  escalonadas  o  sucesivas,  así:  Cláusula
segunda obligaciones a cargo de la empresa de indicó lo siguiente:  “…se obliga
para con EL PROPIETARIO, a asumir la plena representación del propietario, ante
el Ministerio de Transporte, Superintendencia de Transporte t demás autoridades
administrativas,  sin  perjuicio  de  los  gastos  administrativos  u  honorarios  de
abogados que se generen por la representación que se derive de la apertura de
investigaciones, agotamiento de vía gubernativa y/o contenciosa administrativa por
motivos de la imposición de informes únicos de Infracciones de Transporte.”.

A  su  turno,  el  propietario  de  vehículo  se  obliga  en  la  cláusula  tercera  a,  i)
Identificar el automotor con el número asignado, colores y distintivos; ii) Pago del
rodamiento mensual,  iii) Instalación dispositivo de velocidad,  iv) Mantenimiento
preventivo; v) Ser solidario y defender intereses de la empresa, vi) Cancelación de
seguros,  vii) Cumplir  plan  de  rodamiento  y,  viii) Responder  por  multas  y
sanciones, para lo que firma un pagaré.

7.2.- Ahora  bien,  reclama  el  extremo  ejecutado  que  realizó  la  desvinculación
administrativa del vehículo de su propiedad de placas TLM-753 y, la legislación
vigente impide que frente a dicho trámite pueda generarse sanción alguna por
parte de la empresa y, por ende, la obligación cobrada resulta inexigible.

Frente  a  la  temática  en  la  cláusula  “CUARTA”  encaminada  a  la  terminación
anticipada del contrato se prevén dos eventos, uno frente a la “ENAJENACIÓN
DEL VEHÍCULO” y, otro, frente a la “DESVINCULACIÓN DEL VEHÍCULO”, que es
la que nos atañe y, se acordó lo siguiente: “Cuando EL PROPIETARIO manifieste
su interés de NO renovar la Tarjeta de Operación del Vehículo y el Contrato de
Vinculación  de  Flota,  deberá  informar  su  decisión  por  correo  certificado  a  LA

3 G.J. t. CLXXII, 1ª, pág. 112
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EMPRESA con ciento veinte (120) días hábiles de anticipación a la terminación de
este contrato…”,  previéndose en el  parágrafo primero que si  ello  ocurre:  “…el
trámite de la Desvinculación de Mutuo Acuerdo ante la Territorial  Santader del
Ministerio  de  Transporte  se  iniciará  al  día  siguiente  de  la  finalización  de  este
Contrato de Vinculación de Flota…” y, en caso que ello no ocurra, en el segundo
se dispuso: “…Cuando EL PROPIETARIO desvincule el vehículo sin autorización
escrita de LA EMPRESA  deberá cancelar diez salarios mínimos mensuales
legales  vigentes  por  concepto  de  terminación  anticipada  unilateral  del
contrato de Vinculación de Flota… Así mismo si  EL PROPIETARIO está en
mora con LA EMPRESA por concepto de falta de pago de rodamientos, seguros
multas  impuestas  por  la  Superintendencia  de  Transporte  EL  PROPIETARIO
deberá cancelar dichos montos con sus respectivos intereses moratorios.”.

7.3.- Sobre la acreditación de la comunicación de la decisión unilateral de la parte
contratante de no continuar con la ejecución del contrato tantas veces citado en
los términos pactados, no obra correo o carta alguna, de allí que se configuró la
hipótesis prevista en el parágrafo segundo de la cláusula cuarta antes referida,
empero,  la  misma  resulta  a  todas  luces  contraria  a  la  regulación  normativa
aplicable al  caso, pues nótese que el  artículo 2.2.1.6.8.1. del  Decreto 1079 de
2015  dispuso  que:  “…las  empresas  no  podrán  generar  en  el  contrato  de
vinculación ni a través de otros medios obligación pecuniaria alguna para
permitir la desvinculación del vehículo.”  y, lo cierto es que de la redacción de
dicha cláusula se limita o restringe la desvinculación unilateral a una autorización
escrita so pena de multa, entiéndase obligación pecuniaria.

Y, es que no se desconoce que el contrato de vinculación en cita es de naturaleza
privada  y,  por  ende,  las  partes  en  su  liberalidad  se  obligan  en  los  términos
contratados, sin embargo, se  verifica que  el cobro de la multa en los términos
pactada  surge  por  un  incumplimiento  contractual,  empero,  lo  cierto  es  que  el
mismo  se  deriva  o  tiene  su  génesis  en  la  restricción  a  la  desvinculación  del
vehículo  de  servicio  público,  que  como  quedó  antes  definido  resulta  ilegal,
exigiendo  una  autorización  por  demás  escrita  para  aceptar  la  desvinculación,
circunstancia que se contrapone al impedimento legal ya referido.

La anterior conclusión, no desconoce que a voces del artículo 2.2.1.6.8.4. ante la
terminación  del  contrato  de  vinculación  de  forma  unilateral  surgen  la
responsabilidad civil y comercial que de ello se derive, a cargo de cualquiera de
las  partes,  no  obstante,  en  este  especial  caso,  entre  esas  obligaciones  aquí
reclamadas –pecuniarias- no puede incluirse una sanción expresamente prohibida
por el Decreto 1079 de 2015.

8.- Definido que el pagaré base del cobro fue suscrito a fin de respaldar todas las
obligaciones generadas por el rodante de placas TLM-753 derivadas del contrato
de  vinculación;  así  como  la  imposibilidad  de  incluir  sanción  alguna  por
desvinculación,  para  el  caso la  suma de $9.085.260.oo,  surge la  negativa  del
medio  exceptivo  denominado:  “INEXISTENCIA  DE  CAUSA  QUE  RESPALDE
LAS PRETENSIONES INCOADAS”, por lo que acto seguido se aborda el estudio
de  las  restantes  sumas  insertadas  en  su  literalidad  y,  si  en  efecto,  resulta
pertinente su cobro.

9.- Adicional al valor que viene de referirse, se incluyeron otros dos conceptos, la
suma de $1.000.000.oo por  concepto  de seguros y,  $1.500.000.oo a título  de
rodamiento de los meses de marzo de 2020 a junio de 2021 data última en la que
resultó desvinculado el rodante.

Ahora bien, frente a la primer suma, nótese que el Despacho a fin de establecer el
pago efectivamente realizado por la sociedad demandante y, la posible devolución
debido a los alivios generados con ocasión de la emergencia sanitaria, se ordenó
oficiar  a:  “…la  compañía  SEGUROS  LA  EQUIDAD  y  a  la  sociedad  HRG
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SEGUROS  LTDA.,  a  fin  de  que  informen  y  certifiquen  las  pólizas  de
Responsabilidad  Civil  Contractual  y  Extracontractual  expedidas  al  vehículo  de
placas TLM-753, entre los años 2019 a 2022, identificando su número, vigencia,
tomador,  beneficiario y asegurado y la forma de pago; además, si  debido a la
Emergencia Sanitaria a dichas 
pólizas se les aplicaron descuentos o devolución alguna.”,  quien informó:  “…que
para  el  año  2021-2022  por  error  involuntario  el  vehículo  mencionado  no
estuvo  incluido  en  la  misma,  por  tanto  a  la  empresa  TRANSPORTES
AEROTUR  SAS,  se  le  realizará  la  devolución  del  dinero  pagado  por  dicho
automotor.” –Ver archivo 25, frente a lo que el extremo actor expuso: “…conforme
al comunicado emitido por HRG SAS, ajustamos las pretensiones solicitadas de la
demanda descontando el  valor de la pólizas contractuales y extracontractuales
($1.000.000) siendo que la empresa informó la devolución de dicho monto a mi
representada.”  –Ver archivo 28,  de allí que ante su desistimiento no hay lugar a
realizar mayor análisis al respecto, por lo que frente a estas dos obligaciones se
reconocerá  probado  el  medio  exceptivo  titulado:  “INEXISTENCIA  DEL
INCUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO  DE  VINCULACIÓN  DE  FLOTA  DE
VEHICULO PÚBLICO DE SERVICIO ESPECIAL”.

9.1.-  Pasando  al  cobro  por  concepto  de  rodamiento,  como  líneas  arriba  fue
clarificado en el contrato de vinculación tantas veces citado la parte ejecutada se
comprometió a solucionar mes a mes dicho concepto y, en la cláusula novena se
indicó lo siguiente: “…Las partes acuerdan que EL PROPIETARIO se compromete
a pagar a LA EMPRESA, un valor mensual de ($1.000.000.oo) pesos, mientras el
vehículo  esté  vinculado,  pero  sí  cancela  dentro  de  los  cinco  primeros  días
calendario del mes tendrá derecho a un descuento y el valor será de ($80.000.oo)
pesos”.

En la temática la parte demandada –deudora- expuso que no incumplió el contrato
analizado, pues existió un evento de fuerza mayor o caso fortuito que impido, tanto
el cobro del rodamiento como su pago, sin revelar pago alguno, por lo que pasa el
despacho a verificar sí, en efecto, ello ocurrió.

Del eximente de cumplimiento y/o responsabilidad

10.- El tratadista Javier Tamayo Jaramillo sostiene que la causa extraña es de
varios tipos, a saber: fuerza mayor o caso fortuito, hecho exclusivo de un tercero o
hecho exclusivo de la víctima; también ha dicho que cuando se exige la prueba de
la causa extraña, como fuerza mayor o caso fortuito, se entiende que el deudor
no solo debe demostrar que fue prudente y diligente, es decir,  que no cometió
culpa alguna, sino también que el daño es imputable a una causa diferente de su
propia  acción  u  omisión;  que  además de  probar  que  no  cometió  culpa,  debe
romper el nexo de causalidad entre su conducta y el daño, o sea, demostrar que
no lo causó.4

La fuerza mayor es el obstáculo a la ejecución de una obligación como resultado
de una fuerza extraña, se considera como la imposibilidad absoluta proveniente de
un obstáculo insuperable que no permite el cumplimiento de la prestación, como
una tempestad, un terremoto, el abuso de autoridad. Mientras que el caso fortuito
es el obstáculo interno que proviene de las condiciones mismas de la conducta del
deudor, del accidente material, de la falta de un empleado; el elemento relativo
que lo condiciona determina que no siempre que existe o se presenta éste, se
llega indefectiblemente a la exoneración del deudor, la cual no se produce sino
cuando  militan  además  ciertas  circunstancias  especiales,  que  debe  demostrar
quien las alega.

4 Ver. Javier Tamayo Jaramillo. De la Responsabilidad Civil. Tomo I. Témis. Pág. 300.



Ref: EJECUTIVO de TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. contra PATRICIA ROA CALDERON. Exp. 11001-41-89-039-2021-01292-00.

10.1.- Ahora bien, reclama el extremo ejecutado que el no pago del rodamiento
surgió con ocasión a la emergencia sanitaria a causa del COVID-19, por lo que se
vio afectada por la medidas adoptadas por el Gobierno Nacional emitidas a fin de
prevenir la expansión de la pandemia, en efecto,  con la expedición del Decreto
417 del 17 de marzo de 2020 que declaró el Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) días,
con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del
nuevo coronavirus COVID-19, entre otros, expidió el Decreto Legislativo No. 491
del 28 de marzo 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar
la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y
los  particulares  que  cumplan  funciones  públicas  y  se  toman  medidas  para  la
protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades
públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica.

De otro lado, dadas las circunstancias y medidas de cuidado declaradas por el
Gobierno Nacional para preservar la salud y la vida de los colombianos, mediante
el  Decreto  457  del  22  de  marzo  de  2020  impartió  instrucciones  para  el
mantenimiento  del  orden  público  y,  específicamente,  ordenó  el  "aislamiento
preventivo  obligatorio  de  todas  las  personas  habitantes  de  la  República  de
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020,
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19., mediante el Decreto
531 del 8 de abril de 2020 se prorrogó el aislamiento preventivo obligatorio de
todas las personas habitantes de la República de Colombia, hasta las cero horas
(00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, mediante el Decreto 593 del 24 de abril
de 2020 se amplío el  aislamiento preventivo obligatorio  de todas las personas
habitantes de la República de Colombia hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día
11  de  mayo  de  2020,  mediante  el  Decreto  636  del  6  de  mayo de  2020, el
aislamiento  preventivo  obligatorio  de  todas  las  personas  habitantes  de  la
República de Colombia, se aplazó hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de
mayo de 2020, medida prorrogada por el  Decreto 689 del 22 de mayo de 2020
hasta las doce de la noche (12:00 pm) del 31 de mayo de 2020.

Dicho aislamiento preventivo y obligatorio fue modificado y prorrogado a través del
Decreto 749 del 28 de mayo de 2020,  Decretos 847 del 14 de junio de 2020 y
878 del 25 de junio de 2020, hasta las doce de la noche (12:00 pm) del 15 de julio
de 2020, mediante el  Decreto 990 del 9 de julio de 2020 hasta las cero horas
(00:00 a.m.) del día 1 de agosto de 2020 y, por medio del Decreto 1076 del 28 de
julio de 2020, amplió hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de septiembre de
2020.

De otro lado, como puede verse en dichos Decretos antes citados, se plantearon
34 excepciones del aislamiento preventivo obligatorio,  que se mantuvieron a lo
largo  del  Estado  de  Emergencia  Sanitaria,  dentro  de  la  que  se  destaca:  “1.
Asistencia y prestación de servicios de salud. 2. Adquisición de bienes de primera necesidad -
alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario
consumo en la población-. 3. Desplazamiento a servicios bancarios, financieros y de operadores de
pago,  y  a  servicios notariales.  4.  Asistencia  y  cuidado a niños,  niñas,  adolescentes,  personas
mayores de 70 años,  personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que
requieren asistencia de personal capacitado. 5. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 6. Las
labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la Salud - OPS- y de todos
los  organismos  internacionales  humanitarios  y  de  salud,  la  prestación  de  los  servicios
profesionales, administrativos, operativos y técnicos de salud públicos y privados. 7. La cadena de
producción,  abastecimiento,  almacenamiento,  transporte,  comercialización  y  distribución  de
medicamentos,  productos  farmacéuticos,  insumos,  productos  de  limpieza,  desinfección  y  aseo
personal para hogares y hospitales, equipos y dispositivos de tecnologías en salud, al igual que el
mantenimiento  y  soporte  para  garantizar  la  continua  prestación  de  los  servicios  de  salud.  El
funcionamiento  de  establecimientos  y  locales  comerciales  para  la  comercialización  de  los
medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, equipos y dispositivos de tecnologías en salud.
8.  Las  actividades  relacionadas  con  servicios  de  emergencia,  incluidas  las  emergencias
veterinarias. 9. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 10. La cadena de producción,
abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y distribución de: (i) insumos para
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producir  bienes  de  primera  necesidad;  (ii)  bienes  de  primera  necesidad  -alimentos,  bebidas,
medicamentos, dispositivos médicos,  aseo, limpieza, y mercancías de ordinario consumo en la
población-, (iii) alimentos y medicinas para mascotas, y demás elementos y bienes necesarios para
atender la emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con la producción de
estos bienes. 11. La cadena de siembra, cosecha, producción, embalaje , importación, exportación,
transporte,  almacenamiento,  distribución  y  comercialización  de  semillas,  insumos  y  productos
agrícolas, piscícolas, pecuarios y agroquímicos -fertilizantes, plaguicidas, fungicidas, herbicidas-; y
alimentos para animales, mantenimiento de la sanidad animal, el funcionamiento de centros de
procesamiento  primario  y  secundario  de  alimentos,  la  operación  de  la  infraestructura  de
comercialización, riego mayor y menor para el abastecimiento de agua poblacional y agrícola, y la
asistencia técnica. Se garantizará la logística y el transporte de las anteriores actividades. 12. La
comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en mercados de abastos,
bodegas,  mercados,  supermercados  mayoristas  y  minoristas  y  mercados  al  detal  en
establecimientos  y  locales  comerciales  a  nivel  nacional,  y  podrán  comercializar  sus  productos
mediante plataformas de comercio electrónico y/o para entrega a domicilio. 13. Las actividades de
los servidores públicos y contratistas del Estado que sean estrictamente necesarias para prevenir,
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el
funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 14. Las actividades del personal de las
misiones  diplomáticas  y  consulares  debidamente  acreditas  ante  el  Estado  colombiano,
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del
Coronavirus  COVID-19.  15.  Las  actividades  de  las  Fuerzas  Militares,  la  Policía  Nacional  y
organismos  de  seguridad  del  Estado,  así  como  de  la  industria  militar  y  de  defensa.  16.  Las
actividades de los puertos de servicio  público y  privado,  exclusivamente para el  transporte  de
carga.  17.  Las  actividades  de  dragado  marítimo  y  fluvial.  18.  La  ejecución  de  obras  de
infraestructura de transporte y obra pública, así como la cadena de suministros de materiales e
insumos relacionados con la ejecución de las mismas. 19. La revisión y atención de emergencias y
afectaciones viales, y las obras de infraestructura que no pueden suspenderse. 20. La intervención
de  obras  civiles  y  de  construcción,  las  cuales,  por  su  estado  de  avance  de  obra  o  de  sus
características, presenten riesgos de estabilidad técnica, amenaza de colapso o requieran acciones
de  reforzamiento  estructural.  21.  La  construcción  de  infraestructura  de  salud  estrictamente
necesaria  para  prevenir,  mitigar  y  atender  la  emergencia  sanitaria  par  causa  del  Coronavirus
COVID-19. 22. Las actividades necesarias para la operación aérea y aeroportuaria de conformidad
con lo establecido en el artículo 5 del presente decreto. 23. La comercialización de los productos
de los establecimientos y locales gastronómicos mediante plataformas de comercio electrónico o
por  entrega  a  domicilio.  Los  restaurantes  ubicados  dentro  de  las  instalaciones  hoteleras  solo
podrán prestar servicios a sus huéspedes. 24. Las actividades de la industria hotelera para atender
a sus huéspedes, estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria
por  causa  del  Coronavirus  COVID-19.  25.  El  funcionamiento  de  la  infraestructura  crítica  -
computadores,  sistemas computacionales,  redes de comunicaciones,  datos e  información cuya
destrucción o interferencia puede debilitar o impactar en la seguridad de la economía, salud pública
o la  combinación de ellas.  26.  El  funcionamiento y  operación de los centros de llamadas,  los
centros de contactos, los centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de datos que
presten servicios en el  territorio  nacional  y  de las plataformas de comercio  electrónico.  27.  El
funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, los servicios
carcelarios  y  penitenciarios  y  de  empresas  que  prestan  el  servicio  de  limpieza  y  aseo  en
edificaciones  públicas,  zonas  comunes  de  edificaciones  y  las  edificaciones  en  las  que  se
desarrollen las actividades de qué trata el presente artículo. 28. Las actividades necesarias para
garantizar la operación, mantenimiento, almacenamiento y abastecimiento de la prestación de: (i)
servicios  públicos  de  acueducto,  alcantarillado,  energía  eléctrica,  alumbrado  público,  aseo
(recolección,  transporte,  aprovechamiento  y  disposición  final,  reciclaje,  incluyendo los  residuos
biológicos o sanitarios); (ii) de la cadena logística de insumos, suministros para la producción, el
abastecimiento,  importación,  exportación  y  suministro  de  hidrocarburos,  combustibles  líquidos,
biocombustibles, gas natural, gas licuado de petróleo -GLP-, (iii) de la cadena logística de insumos,
suministros  para  la  producción,  el  abastecimiento,  importación,  exportación  y  suministro  de
minerales,  y  (iv)  el  servicio  de internet  y  telefonía.  29.  La prestación de servicios  bancarios y
financieros,  de  operadores  postales  de  pago,  centrales  de  riesgo,  transporte  de  valores  y
actividades  notariales.  El  Superintendente  de  Notariado  y  Registro  determinará  los  horarios  y
turnos en los cuales se prestará el servicio notarial, garantizando la prestación del servicio a las
personas  más  vulnerables  y  a  las  personas  de  especial  protección  constitucional.  30.  El
funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, prensa y distribución de
los medios de comunicación. 31. El abastecimiento y distribución de bienes de primera necesidad
--alimentos,  bebidas,  medicamentos,  dispositivos  médicos,  aseo,  limpieza,  y  mercancías  de
ordinario consumo en la población- en virtud de programas sociales del Estado y de personas
privadas.  32.  Las  actividades  del  sector  interreligioso  relacionadas  con  los  programas
institucionales  de  emergencia,  ayuda  humanitaria,  espiritual  y  psicológica.  33.  Las  actividades
estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos indispensables de empresas,
plantas industriales o minas, del sector público o privado, que por la naturaleza de su proceso
productivo  requieran  mantener  su  operación  ininterrumpidamente.  34.  Las  actividades  de  los
operadores  de  pagos  de  salarios,  honorarios,  pensiones,  prestaciones  económicas  públicos  y
privados; beneficios económicos periódicos sociales -BEPS-, y los correspondientes a los sistemas
y  subsistemas  de  Seguridad  Social  y  Protección  Social.  35.  El  desplazamiento  estrictamente



Ref: EJECUTIVO de TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. contra PATRICIA ROA CALDERON. Exp. 11001-41-89-039-2021-01292-00.

necesario del personal directivo y docente de las instituciones educativas públicas y privadas, para
prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria par causa del Coronavirus COVID-19.”, ello a
fin de garantizar la prestación del servicio a las personas más vulnerables y de
especial protección constitucional.

10.2.- Frente  a  la  fuerza  mayor  o  caso  fortuito  alegado  y,  conforme  a  lo
argumentado  en  la  contestación  de  la  demanda  y  lo  revelado  por  el  exiguo
material probatorio, no se acredita que la emergencia sanitaria, qué si bien afectó
al  mundo entero, le impidiera a la persona natural demandada cumplir  con las
obligaciones  contractuales  bajo  estudio,  por  razón  que  como  viene  de
puntualizarse existieron varios servicios que se siguieron prestando durante toda
la  emergencia,  aunque  con  restricciones,  al  paso  que  no  acreditó  ni  puso  de
presente que el giro ordinario de su actividad y/o negocios, se vio afectado, es
decir, que debido a dicha emergencia sanitaria enfrentaba una crisis económica
que  le  impedía  seguir  cumpliendo  con  las  obligaciones  contractuales  aquí
analizadas,  esto  es,  solucionar  el  rodamiento  del  automotor  conforme  a  lo
acordado, pues pudo haberlo explotado en otro ámbito distinto al escolar, sin que
obre prueba documental u otra que establezca que en efecto pese a sus esfuerzos
le  fue  imposible  la  prestación  del  algún  servicio  éntrelos  exceptuados  de  las
restricción,  salvo su  solo dicho, que se torna en medio insuficiente para lo fines
pretendidos, por razón que a nadie le es dado el privilegio de que su mero dicho
sea  prueba  suficiente  de lo  que afirma,  tal  como lo  ha  precisado  la  H.  Corte
Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil5.

11.- Bajo el  anterior orden de ideas, resulta claro que la fuerza mayor o caso
fortuito  reclamado  no  resultó  plenamente  acreditada,  debiendo  tener  por  no
probada  la  excepción  denominada:  “FUERZA  MAYOR  O  CASO  FURTUITO
DERIVADA  DE  LA  DECLARARTORIA  NACIONAL  DE  EMERGENCIA
SANITARIA (CIVID-19)”, formuladas contra el cobro, por lo que pasa el Despacho
a abordar el estudio del restante medio exceptivo titulado  “ENRIQUECIMIENTO
SIN JUSTA CAUSA, MALA FE Y TEMERIDAD”.

Frente a lo que valga advertir  que, se acreditó la inclusión en la literalidad del
pagaré sumas que, en principio, serian amparadas por el contrato de vinculación,
no obstante, su exclusión en esta decisión no permiten verificar certeramente un
actuar ilegal en cabeza del acreedor aquí demandante, pues como quedó antes
puntualizado, las sumas allí  contenidas estaban amparadas por un contrato de
vinculación debidamente celebrado entre las partes, cosa distinta es que resultó
que los términos acordados fueran en contravía de la regulación normativa frente
a  la  materia,  sin  que  ello  per  se  permita  determinar  la  mala  fe  o  un  actuar
temerario,  al  paso  que  el  acreedor  en  tenía  plena  facultad  para  diligenciar  el
cartular y ejercer la acción cambiaria, como en efecto ocurrió, razón por la que el
medio exceptivo resulta no probado.

12.-  Así las cosas, en vista que se pretendió el pago de sumas por concepto de
sanciones  contrarias  a  la  ley  y  cobro  de  seguros  reintegrados  a  la  sociedad
demandante, hay lugar a su exclusión y, en consecuencia, reconocer únicamente
por capital  del  pagaré base de la ejecución las suma de $1.500.000.oo.  suma
única que podía literalizarse en el  cartular,  como quedó antes definido,  con la
consecuente  condena  en  costas  proporcional  al  extremo  ejecutado,  ante  la
procedencia parcial de sus medios exceptivos.

V. DECISIÓN:

Congruente  con  lo  expuesto,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley. 
5 Sent. de 12 de febrero de 1980 Cas. Civ. de 9 de noviembre de 1993. G.J. CCXXV, pag. 405



Ref: EJECUTIVO de TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. contra PATRICIA ROA CALDERON. Exp. 11001-41-89-039-2021-01292-00.

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR PROBADA  la excepción denominada:  “INEXISTENCIA
DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE VINCULACIÓN DE FLOTA DE
VEHICULO  PÚBLICO  DE  SERVICIO  ESPECIAL” y  NO  PROBADAS las
restantes, por lo dicho en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. En consecuencia, ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra
de la señora PATRICIA ROA CALDERON identificada con cédula de ciudadanía
No.  51.719.615  y  a  favor  de  la  sociedad  TRANSPORTES AEROTUR S.A.S.,
identificado con NIT. 830.088.073-7, únicamente, por  la suma de  $1.500.000.oo
correspondiente al capital del pagaré base de la ejecución, más sus respectivos
réditos desde la fecha en que cada una se hizo exigible y hasta el pago de la
obligación.

TERCERO. PRACTICAR la liquidación del crédito, en los términos del artículo 446
del C. G. del P. teniendo en cuenta la fluctuación de las tasas de intereses para
cada  mensualidad  según  lo  dispuesto  por  la  Superintendencia  Financiera,  así
como lo dispuesto en el numeral anterior.

CUARTO. DECRETAR  el avalúo y posterior remate de los bienes que resulten
afectados con embargos y secuestros, así como la entrega de los dineros que
sean retenidos, para cancelar el crédito y costas liquidados y aprobados.

QUINTO.  CONDENAR en  costas  a  la  parte  demandada  en  un  50%.  De
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en
concordancia  con  el  artículo  4º  del  AcuerdoPSAA16-10554  de  2016  inclúyase
como agencias en derecho la suma de $600.000,oo. Liquídense.

SEXTO. ORDÉNESE  la  expedición  de  copias  auténticas  de  la  presente
providencia, a costa de la parte interesada.

SEPTIMO.  Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No. 031     hoy 27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ELECTROMANFER  LTDA  contra  INGENIERIA  Y
PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01344-00.

La  persona  jurídica  ELECTROMANFER  LTDA., por  intermedio  de
procurador  judicial  instauró  demanda  contra  INGENIERIA  Y  PROYECTOS DE
COLOMBIA S.A.S., para obtener el pago del título valor -facturas de venta- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 19 de julio del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 772 del Código de Comercio y Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada INGENIERIA Y
PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S., conforme lo prevé  el artículo 8° de la Ley
2213  de  2022,  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  24  C-1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones, como tampoco acreditó
el pago de la obligación que aquí se reclama,  de allí que realizado el respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4401 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de INGENIERIA Y
PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S.,  identificado  con NIT.  830.043.332-6,  tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 19 de julio del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $710.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
JHONNY HOBANE CALDERIN BARILLA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01520-001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada  por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $6’000.000.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  23  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes  de  éste  litigio  $6’000.000.oo  m/cte.,  no  son  suficientes  para  cubrir  la
sumatoria del crédito (capital  e intereses) $5’729.094.00 m/cte.,  más las costas
procesales $345.000.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$74.094.00 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c56ab225936ef025518b6ef72d902593ecd18f22fffb0ae98a0acef0bdeea4c

Documento generado en 24/03/2023 08:13:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SANTIAGO  REYES  CABRERA  contra  MARCELO
ORTIZ MORA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01537-001

Incorpórese al expediente la comunicación proveniente de Subred Integrada
de Servicios de Salud Norte E.S.E. (fl. 15 C-1), y póngase en conocimiento de la
parte actora para los fines a que haya lugar.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  FLORENTINO GOMEZ GARRIDO.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-01634-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, por la suma de $14’799.903.98 m/cte.,
con corte al 11 del mes de enero del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  MARIA
ROSALBA BERNAL RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01659-001

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022,  de la parte demandada MARIA ROSALBA
BERNAL RODRIGUEZ, toda vez que no indicó de manera acertada el número de
expediente del presente asunto.

Además, omitió aportar la confirmación del recibo del correo electrónico o
mensaje de datos o en su defecto aporte otro medio que permita evidenciar el
acceso del destinatario al mensaje.

En  virtud  de  lo  anterior,  la  parte  actora  deberá  proceder  nuevamente  a
notificar al demandado en los términos previstos en el art. 291 y 292 del C.G. del
P., en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO
Y  ESTUDIOS  TÉCNICOS  EN  EL  EXTERIOR  “MARIANO  OSPINA  PEREZ”  -
ICETEX contra SANDY YAIDES GAITAN TELLO y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01674-001.

Téngase en cuenta que se presentó recurso de reposición por  parte de la
demandada  SANDY  YAIDES  GAITAN  TELLO,  motivo  por  el  cual  se  tendrá
notificado  por  conducta  concluyente  a  la  mencionada  parte  conforme  a  los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Una vez se integre el contradictorio se dará tramite al recurso de reposición
visible  a folio  7  del  presente  cuaderno digital,  atendiendo los  lineamientos  del
artículo 110 del C.G. del P. 

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONSUELO  FAJARDO  DE  HERNANDEZ  contra
GRUPO  EMPRESARIAL  FIGARO  S.A.S.,  y  otros  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01921-001

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificados a los
demandados  JHON  MARIO  ISAZA  PINEDA  y  ANGELICA  MARIA  ISAZA
PINEDA, en los términos previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 33 C-1), quienes
dentro del término legal de traslado no formularon medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOHANA PAOLY ARIAS BEJARANO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00193-001 

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia
Financiera, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal
como lo consagra el artículo 446 del C.G del P.

Obsérvese que en la liquidación aportada no se tuvo en cuenta la fecha de
exigibilidad ordenada en el mandamiento de pago, que corresponde a la data de
presentación de la demanda -18 de febrero de 2022-.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  JHEYSON ALFONSO DIAZ GALINDO.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-00206-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, por la suma de $15’851.534.63  m/cte.,
con corte al 8 del mes de marzo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de e CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra
JAVIER CORREDOR LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01135-001

Vencido el término anterior, y revisada la liquidación de crédito presentada
por la parte ejecutante, precisa el Despacho que no puede aprobarse en razón a
que no se aplicaron en debida forma las tasas de interés de la Superintendencia
Financiera,  lo  que  altera  considerablemente  la  liquidación,  de  manera  que  se
imprueba  la  liquidación  y  se  procederá  a  modificarla  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el art. 446 del C.G. del P.

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO. MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte
demandante y adecuarla como se muestra en la siguiente tabla:

Desde Hasta Día
Tasa
Máx Capital

SaldoIntMor
a

Abono
s SubTotal

04/09/2020 30/09/2020 27 27.53 $ 6,589,794.00 $ 118,562.63 $ 0.00 $6,708,356.63

01/10/2020 31/10/2020 31 27.14 $ 6,589,794.00 $ 252,974.70 $ 0.00 $6,842,768.70

01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 $ 6,589,794.00 $ 381,449.89 $ 0.00 $6,971,243.89

01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 $ 6,589,794.00 $ 511,683.59 $ 0.00 $7,101,477.59

01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 $ 6,589,794.00 $ 640,984.51 $ 0.00 $7,230,778.51

01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 $ 6,589,794.00 $ 759,095.75 $ 0.00 $7,348,889.75

01/03/2021 31/03/2021 31 26.12 $ 6,589,794.00 $ 888,996.49 $ 0.00 $7,478,790.49

01/04/2021 30/04/2021 30 25.97 $ 6,589,794.00 $ 1,014,061.88 $ 0.00 $7,603,855.88

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 $ 6,589,794.00 $ 1,142,695.60 $ 0.00 $7,732,489.60

01/06/2021 30/06/2021 30 25.82 $ 6,589,794.00 $ 1,267,115.23 $ 0.00 $7,856,909.23

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 $ 6,589,794.00 $ 1,395,481.84 $ 0.00 $7,985,275.84

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 $ 6,589,794.00 $ 1,524,249.06 $ 0.00 $8,114,043.06

01/09/2021 30/09/2021 30 25.79 $ 6,589,794.00 $ 1,648,539.45 $ 0.00 $8,238,333.45

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 $ 6,589,794.00 $ 1,776,237.74 $ 0.00 $8,366,031.74

01/11/2021 30/11/2021 30 25.91 $ 6,589,794.00 $ 1,901,044.92 $ 0.00 $8,490,838.92

01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 $ 6,589,794.00 $ 2,031,278.61 $ 0.00 $8,621,072.61

01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 $ 6,589,794.00 $ 2,162,842.15 $ 0.00 $8,752,636.15

01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 $ 6,589,794.00 $ 2,285,498.39 $ 0.00 $8,875,292.39

01/03/2022 31/03/2022 31 27.71 $ 6,589,794.00 $ 2,422,415.80 $ 0.00 $9,012,209.80

01/04/2022 30/04/2022 30 28.58 $ 6,589,794.00 $ 2,558,596.39 $ 0.00 $9,148,390.39

01/05/2022 31/05/2022 31 29.57 $ 6,589,794.00 $ 2,703,612.24 $ 0.00 $9,293,406.24

01/06/2022 30/06/2022 30 30.6 $ 6,589,794.00 $ 2,848,262.75 $ 0.00 $9,438,056.75

01/07/2022 31/07/2022 31 31.92 $ 6,589,794.00 $ 3,003,367.54 $ 0.00 $9,593,161.54

01/08/2022 31/08/2022 31 33.32 $ 6,589,794.00 $ 3,164,364.22 $ 0.00 $9,754,158.22

01/09/2022 13/09/2022 13 35.25 $ 6,589,794.00 $ 3,235,263.82 $ 0.00 $9,825,057.82

RESUMEN LIQUIDACIÓN

CAPITAL $6.589.794

INTERESES $3.235.263

TOTAL $9.825.057.82

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO. APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho
en la suma de $9.825.057.82 con corte al 13 de septiembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de GILBERTO LEON TORRES contra ANA BERTILDA
RINCON CHAVEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01171-00 1

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO de  los  DERECHOS  POSESORIOS que  la
demandada ANA  BERTILDA  RINCON  CHAVEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  21.046.973  y MIGUEL  CHAVEZ  BELTRAN  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 429.836 tenga sobre el inmueble identificado con el folio
de matrícula N° 152-36961.

Para la práctica de la diligencia se COMISIONA al Juez Promiscuo Municipal
de  Ubaque  (Cundinamarca),  con  amplias  facultades,  inclusive  la  de  nombrar
secuestre y fijar honorarios, de conformidad con lo señalado en el inciso tercero
del artículo 38 del C.G. del P. Líbrese la comunicación el respectivo despacho
comisorio con los insertos pertinentes, anexando copia de la presente providencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a57aaa426aa2f12fb36efff5418b9ce417dfe71991a03565c7f9bc5ff320284

Documento generado en 24/03/2023 08:12:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: PERTENENCIA de JOSELINA MUÑOZ RUA contra COOPRATIVA DE
VIVIENDA  Y  SERVICIOS  COMUNITARIOS  ANTONIO  JOSE  DE  SUCRE
LIMITADA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01227-001

Encontrándose el presente asunto al Despacho, para continuar con el trámite
pertinente, es del caso hacer las siguientes precisiones en punto de la actuación
que  hasta  el  momento  se  ha  venido  adelantando,  siendo  la  oportunidad
respectiva, para hacer el control de legalidad del proceso y adoptar una medida de
saneamiento en el presente trámite.

El precepto en cita, consolida y reitera la facultad – deber del Juez de sanear
la  actuación  y  procurar  la  debida  resolución  de  la  causa  sometida  a  su
conocimiento, por lo que a solicitud de parte e incluso de oficio, en cada fase o
etapa,  se  encuentra  en facultad  de hacer  un  control  en  punto  de la  legalidad
requerida para continuar con el trámite correspondiente.

Conviene  memorar  que,  tal  como  se  puso  de  presente  en  audiencia
celebrada el pasado 26 de julio de 2022, el inmueble que aquí se reclama hace
parte de un bien de mayor extensión identificado con folio de matrícula inmobiliaria
No.  50S-40339124, en el cual se inscribió la presente demanda en la anotación
No.4 (fl. 57), y al verificar el respectivo certificado de tradición se observó que con
posterioridad  a  la  presentación  de  la  demanda  se  generó  la  matrícula  50S-
40353273 para el LOTE 9 MZA 37, por lo que este Despacho estimó necesario
solicitar al extremo actor que aportara el certificado de tradición y libertad de este
último folio, a efectos de individualizar correctamente el inmueble y verificar si la
nomenclatura coincide con la del predio que se reclama en la demanda y si existe
otro titular inscrito distinto del aquí demandado sobre dicho predio. 

Ahora, confrontada la información del predio pretendido en la demanda que
corresponde al ubicado en la Calle 106 B Sur No. 4 – 56 lote 9 de la manzana
37, con la dirección del bien mencionado en la valla “Calle 106 B Sur No. 4 – 56
Lote No. 9 – Manzana 29, y a la localización del inmueble que corresponde al FMI
50S-40353273 (fl. 82), se observa que corresponden a nomenclaturas diferentes,
lo que llevó al Despacho a incurrir en error respecto de la identificación y ubicación
del bien a usucapir.

Mediante proveído de fecha 10 de febrero del año en curso, se dispuso citar
a este trámite a  JOSE ELIAS CASTRO ROZO, como titular de derecho real del
bien  identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50S-40353273,  sin
embargo,  al  verificar  en  conjunto  la  totalidad  de  las  piezas  obrantes  en  el
expediente se advierte que dicho predio se encuentra ubicado en la CL 108B SUR
5B 17 (Dirección Catastral), es decir, que dicho inmueble es distinto al pretendido
en la demanda.

De  suerte  que,  procederá  el  Despacho  a  continuar  la  actuación  en  los
términos  solicitados  en  el  libelo  demandatorio,  es  decir,  respecto  del  predio
ubicado en la Calle 106 B Sur No. 4 – 56 lote 9 de la manzana 37.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Precisado lo anterior, en este estado del proceso encuentra el Despacho la
necesidad  de  adoptar  una  medida  de  saneamiento  a  efectos  de  garantizar  la
legalidad  absoluta  de  lo  actuado,  por  lo  que  se  dejará  sin  valor  y  efecto  la
providencia  de  fecha  10  de  febrero  de  2023,  y  demás  actuaciones  que  se
desprendan de aquella, y se dispondrán los correctivos del caso, a fin de encausar
el presente asunto al procedimiento al cual debe sujetarse.

 En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

1.- Dejar sin y valor y efecto jurídico la providencia de fecha 10 de febrero de
2023, por las razones expuestas en esta providencia.

2.- REQUERIR al extremo actor para que proceda a instalar la valla y/o el
aviso en el predio objeto de esta acción, de conformidad con lo establecido en el
numeral  7°  del  artículo  375  del  C.G.  del  P,  para  el  caso,  identificando
correctamente el bien objeto de pertenencia conforme a las súplicas de la
demanda  .  

Cumplido lo  anterior,  deberá acreditar  la  instalación de la  valla  ante esta
sede  judicial  para  proceder  con  la  inclusión  de  los  datos  de  la  misma  en  el
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A.  contra CARLOS JULIO VEGA
DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01325-001 

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia
Financiera, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal
como lo consagra el artículo 446 del C.G del P.

Obsérvese  que  en  la  liquidación  aportada  no  se  tuvieron  en  cuenta  las
fechas de exigibilidad ordenadas en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra CERECAMPO S.A.S., y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01383-001 

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $23,278,197.79 M/Cte con
corte al 2 de marzo de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  RAMON  EDUARDO
GONZALEZ SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2020-01426-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en orden de obligación, las sumas de
$34’540.840.77 m/cte., 18’006.704.30 m/cte., y 9’467.693.82 m/cte., con corte al
31 del mes de enero del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GELHBERT  ALVAREZ  CERINZA  contra  JUAN
HERNANDO LÓPEZ ARCHILA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01501-001

Incorpórese  al  expediente  la  respuesta  proveniente  del  Juzgado  21  Civil
Municipal de Bogotá (fl. 42 C-1) y póngase en conocimiento de la parte para los
fines pertinentes.

Revisadas las diligencias advierte el Despacho que en el presente asunto se
dispuso oficiar al Juzgado 21 Civil Municipal de esta ciudad, para que remitiera a
este  trámite  el  proceso  No.  2020-00813,  que  cursa  en  esa  sede  judicial,  sin
embargo,  de  la  respuesta  de  dicho  estrado  judicial,  se  observa  que  dicha
actuación no corresponde a las mismas partes de este proceso.

Por lo anterior, este Despacho procedió a realizar la consulta respectiva en el
Sistema de Consulta de Procesos de la Rama Judicial, donde se pudo verificar
que  la  actuación  referida  por  las  partes  corresponde  al  proceso  No.
11001418902120200081300  que  cursa  en  el  Juzgado  013  Civil  Municipal  de
Ejecución de Sentencias de Bogotá (Juzgado de origen 21 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple).

En  consecuencia,  se  ordenará  OFICIAR al  JUZGADO  013  CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ,  para que en el
término  de  cinco (5) días contados  a  partir  de  la  recepción  de  la  respectiva
comunicación,  sirva  remitir  copia  de  la  totalidad  del  expediente  No.
11001418902120200081300, promovido por Gelhbert Alvarez Cerinza contra Juan
Hernando López Archila, que cursa en esa sede judicial.  Secretaría proceda de
conformidad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  contra  FLOR  SARELA
PINZON PATARROYO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01551-001 

Vencido el término anterior, y revisada la liquidación de crédito presentada
por la parte ejecutante, precisa el Despacho que no puede aprobarse en razón a
que no se calculó desde la fecha de exigibilidad señalada en el mandamiento de
pago, no se tiene certeza de la fecha de corte utilizada ya que la afirmada por la
parte actora difiere de la indicada en el cálculo efectuado, y no se aplicaron en
debida forma las tasas de interés de la Superintendencia Financiera, de manera
que se imprueba la liquidación y se procederá a modificarla de conformidad con lo
dispuesto en el art. 446 del C.G. del P.

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO. MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte
demandante y adecuarla como se muestra en la siguiente tabla:

Desde Hasta Días
Tasa
Máx Capital

Saldo Interés
Mora Abonos SubTotal

19/09/2020 30/09/2020 12 27.53 $ 4,132,653.00 $33,046.27 $ 0.00 $4,165,699.27

01/10/2020 31/10/2020 31 27.14 $ 4,132,653.00 $117,340.02 $ 0.00 $4,249,993.02

01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 $ 4,132,653.00 $197,910.58 $ 0.00 $4,330,563.58

01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 $ 4,132,653.00 $279,583.94 $ 0.00 $4,412,236.94

01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 $ 4,132,653.00 $360,672.35 $ 0.00 $4,493,325.35

01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 $ 4,132,653.00 $434,743.36 $ 0.00 $4,567,396.36

01/03/2021 31/03/2021 31 26.12 $ 4,132,653.00 $516,207.93 $ 0.00 $4,648,860.93

01/04/2021 30/04/2021 30 25.97 $ 4,132,653.00 $594,640.10 $ 0.00 $4,727,293.10

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 $ 4,132,653.00 $675,310.08 $ 0.00 $4,807,963.08

01/06/2021 30/06/2021 30 25.82 $ 4,132,653.00 $753,337.28 $ 0.00 $4,885,990.28

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 $ 4,132,653.00 $833,839.74 $ 0.00 $4,966,492.74

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 $ 4,132,653.00 $914,593.44 $ 0.00 $5,047,246.44

01/09/2021 30/09/2021 30 25.79 $ 4,132,653.00 $992,539.59 $ 0.00 $5,125,192.59

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 $ 4,132,653.00 $1,072,622.93 $ 0.00 $5,205,275.93

01/11/2021 30/11/2021 30 25.91 $ 4,132,653.00 $1,150,893.17 $ 0.00 $5,283,546.17

01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 $ 4,132,653.00 $1,232,566.53 $ 0.00 $5,365,219.53

01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 $ 4,132,653.00 $1,315,073.88 $ 0.00 $5,447,726.88

01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 $ 4,132,653.00 $1,391,995.21 $ 0.00 $5,524,648.21

01/03/2022 31/03/2022 31 27.71 $ 4,132,653.00 $1,477,860.13 $ 0.00 $5,610,513.13

01/04/2022 30/04/2022 30 28.58 $ 4,132,653.00 $1,563,262.97 $ 0.00 $5,695,915.97

01/05/2022 31/05/2022 31 29.57 $ 4,132,653.00 $1,654,206.66 $ 0.00 $5,786,859.66

01/06/2022 30/06/2022 30 30.6 $ 4,132,653.00 $1,744,921.23 $ 0.00 $5,877,574.23

01/07/2022 31/07/2022 31 31.92 $ 4,132,653.00 $1,842,192.00 $ 0.00 $5,974,845.00

01/08/2022 31/08/2022 31 33.32 $ 4,132,653.00 $1,943,157.73 $ 0.00 $6,075,810.73

01/09/2022 30/09/2022 30 35.25 $ 4,132,653.00 $2,045,765.17 $ 0.00 $6,178,418.17

01/10/2022 31/10/2022 31 36.92 $ 4,132,653.00 $2,156,091.00 $ 0.00 $6,288,744.00

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
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01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 $ 4,132,653.00 $2,267,188.01 $ 0.00 $6,399,841.01

01/12/2022 31/12/2022 31 41.46 $ 4,132,653.00 $2,388,986.48 $ 0.00 $6,521,639.48

01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 $ 4,132,653.00 $2,515,227.26 $ 0.00 $6,647,880.26

01/02/2023 28/02/2023 28 45.27 $ 4,132,653.00 $2,633,672.71 $ 0.00 $6,766,325.71

01/03/2023 08/03/2023 8 46.26 $ 4,132,653.00 $2,668,130.09 $ 0.00 $6,800,783.09

RESUMEN LIQUIDACIÓN

CAPITAL $4,132,653.00

INTERESES $2,668,130.09

TOTAL $6,800,783.09

TERCERO. APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho
en la suma de $6,800,783.09 con corte al 8 de marzo de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO contra NICOLAS ALBERTO MONTES SANTOS y otro. Exp. 11001-
41-89-039-2020-01583-001

Conforme  el  poder  allegado  se  reconoce  personería  para  actuar  en
representación del extremo ejecutado al Dr. DANIEL FELIPE MACIQUE TORRES
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.963.142 y de tarjeta profesional
No. 371.959 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, atendiendo al escrito precedente (folio 15 C-1) en donde obra
solicitud de terminación del  proceso presentada por la parte actora, la cual  se
ajusta  a  los  preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía  instaurado  por  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS
LLERAS  RESTREPO,  contra  NICOLAS  ALBERTO  MONTES  SANTOS  y
CATHERIN CASTELLANOS OVALLE, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
MARIO CAMACHO CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00120-00.

En atención a las manifestaciones realizadas por la apoderada de la parte
actora se NIEGA la solicitud de aplazamiento ante la imposibilidad de acceder a la
misma por tercera ocasión conforme lo prevé el artículo 372 del C. G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
HERNANDO ALBERTO HEREDIA PIÑEROS contra LUZ MERY VILLAMOR DIAZ.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00229-001

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que si bien el
presente asunto culminó el término concedido por auto de fecha 1° de septiembre
de 2022, para que la parte actora integrara el contradictorio, se advierte que en el
presente trámite dicho lapso se interrumpió con las solicitudes correspondientes a
medidas cautelares elevadas por el extremo ejecutante; además, se advierte que
en  este  trámite  se  encuentran  pendientes  por  consumar  medidas  cautelares
decretadas  previamente,  por  lo  que  resulta  improcedente  en  este  estado  del
proceso dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G. del.

Precisado lo anterior, teniendo en cuenta que en el presente asunto no se ha
integrado  en  debida  forma  el  contradictorio,  a  fin  de  continuar  con  el  trámite
subsiguiente, se requiere a la parte demandante para que proceda a notificar al
demandado  HERNANDO  ALBERTO  HEREDIA  PIÑEROS,  de  conformidad  lo
previsto  en  los  artículos  291  y  siguientes  del  C.G.  del  P.,  en  armonía  con  lo
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0031   hoy   27   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES “COOVENAL” EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN
contra SOLANO AUGUSTO RAFAEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00242-001.

Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
9 de febrero del año 2023, obrante a folio 40 C 1, mediante el cual se le requirió
para que allegase una nueva liquidación del crédito que cumpliese los parámetros
del artículo 446 del C.G. del P., conforme lo allí dispuesto. 

Esto por cuanto se desprende a folio 41 C1 que la parte actora aportó escrito
de liquidación del crédito alejada de lo ordenado en el mandamiento de pago del
26 de enero del año 2021, pues se desprende que utilizó un capital y fechas que
no se ajustan a la realidad, esto es frente al capital inicial, intereses de mora y los
corrientes  librados  -fl.  8  C1-,  por  lo  que  deberá  presentarla  en  debida  forma,
discriminando cada cuota con su respectiva fecha de inicio a fecha de exigibilidad,
aunado al cálculo de interés de mora generado por cada cuota desde que se hizo
exigible.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP S.A.S.,
contra MARTHA  LIGIA  GALVIS  HERNANDEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00358-00.

Previo a continuar con el trámite que legalmente corresponde y teniendo en
cuenta que la parte actora afirma no tener conocimiento de si se ha iniciado el
proceso de sucesión o en su defecto indicar el nombre del cónyuge, herederos y
albacea con tenencia de bienes, aunado a lo dispuesto en el art. 169 del C.G. del
P., y atendiendo que contra quien se dirigió la presente acción  MARTHA LIGIA
GALVIS HERNANDEZ (Q.E.P.D),  falleció conforme lo acredita el  certificado de
defunción  quien  se  identificaba  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.701.377  y,
atendiendo a los presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por
el artículo 293 del C. G. del P., dispone el emplazamiento de la parte demandada,
esto es respecto de los  HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS
DE MARTHA LIGIA GALVIS HERNANDEZ (Q.E.P.D), en la forma prevista por el
artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra  BARRIOS  ESCORCIA  EDIBALDO  JOSE.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00422-001.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 31 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación  o  modificación,  pues  si  bien  la  parte  actora  aportó  escrito  de
liquidación del crédito, la misma es alejada de lo ordenado en el mandamiento de
pago del  12 de febrero del  año 2021, por cuanto se desprende que utilizó un
capital y fechas que no se ajustan a la realidad, esto es frente al capital inicial,
intereses de mora y los corrientes librados -fl. 9 C1-, por lo que deberá presentarla
en debida forma, discriminando cada cuota con su respectiva fecha de inicio a
fecha de exigibilidad, aunado al calculo de interés de mora generado por cada
cuota desde que se hizo exigible, asimismo, liquidar el capital acelerado por aparte
con  su  respectivo  interés  de  mora  el  cual  se  generó  desde  la  fecha  de
presentación de la demanda el 4 de febrero del año 2021.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   031   hoy   27 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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